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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
Rectificación al Decreto de 15 de julio de 1948 por el que 

se nombraba Gobernador civil de la provincia de Cuenca.

Habiéndose padecido error en la transcripción del pa
tronímico en el Decreto de este Ministerio fecha quince 
de julio pasado, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26, por £l que se nombra Gobernador civil de

la provincia de Cuenca a don Camilo Juliá Andréu, se re
produce a continuación debidamente rectificado:

«A propuesta dél Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Cuenca a 

dpn Gabriel Juliá /\ndréu.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y ocho,..»
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ,

P R ES I D EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Manuel de Dios Utrera y 144 Maestros nacionales de la provincia de Vizcaya contra las Órdenes del Ministerio de Educación Nacional de 4 y 25 de junio de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fechar 9 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Manuel de . Dios Utrera y 
144 Maestros nacionales de la provincia 
de Vizcaya contra las Ordenes del Minis
terio de ¡Educación Nacional de 4 y 25 
de junio ̂ de 1947, por las que se ¿ordena 
cumplir er sus propios términos el tallo 
de la sentencia del Tribunal Supremo de 
28 de noviembre de 1946 sobre colocación 
en el Escalafón de los Maestros de la 
primera promoción del grado profesional;

Resultando que la Orden ministerial de 
4 de junio de 1947 (BOLETIÑ OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de agosto) dispuso 
el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de 28 de noviembre 
de 1946, cuya parte dispositiva dice así: 
«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
opuesta por el Ministerio Fiscal, debe
mos, revocar y revocamos -el Decreto de 
2 ae julio de 1935 en cuanto afecta a 
los Maestros nacionales recurrentes * in
gresados en virtud do la convocatoria de 
noviembre dé 1934, ajustada al Decreto 
de 29 de septiembre del mismo año, y 
declaramos que dichos Mace® os debieron 
ser colocados, según su orden . respectivo, 
en los ú?timos lugares de la categoría 
séptima del Escalafón del Magisterio Na
cional, que entonces ten ia . asignado el 
sueldo de cuatro mil pesetas;

Resultando que otra Orden ministerial 
de 25 de junio de 1947 dió ejecución a la

citada sentencia, colocando en el lugar 
omenaao a ios Maestros que recurrieron 
en vía contencieso-udministrativa;

Resultando que contra esas Ordenes 
mmisteri fies interpusieron . r e c u r s o  de 
agravios ios Maestros nacionales de la 
provincia ele Vjzdaya don Manuel de Dios 
Utrera, doña Consuelo Ruiz Burgos, don 
Clemente Abián Nicolás, don Luis Per
dices López, don Alejandro Iraza, doña. 
Amelia Martínez González, doña Luisa 
Roncero García, doña Rosario Ayestarán, 
doña María Rosario de Danobeitia y 
Unzabarrena, doña Felisa Iturralde. do
ña Emilia Zárate Frias, don Francisco 
Carrasco Chico, doña Prudencia Resa, 
doña Juana Cuevas, don Jesús Paredes 
Piera, d uña Adelaida Blanco . Sánchez, 
doña Lorenza G. Ojinaga Barrera, doña 
Emiliana Albertin, doña Pilar Velasco 
Novogf, doña Emilia Sáenz. Zuoizarreta, 
doña Petra Alti, doña María Angeles Ur- 
quiza La Ría, doña María Paz Iriarte 
Azueta, dcñiú María Dolores Vicente Lo
zano, ioña María del . Carmen Vicente 
Lozano, cioñ,.-* Oliva Orcasitas de las He- 
trenas, con Florián Hidalgo, don Aure- 
liana Frile Máderal, don José Vergara 
Zuriaga, aoña Rosina Negueruela Sacris
tán, doña Mana Angeles Longart Aya- 
la, ' d o ñ a  Magdalena Benayas Zabala, 
doña Oamiana Hérnández de la Casa, 
don José Antonio Ruiz, don Manuel Pé
rez Urrej ola, doña Maria Luisa Bilbao. 
Zuminziaga, don Víctor Aznona, don Juan 
G. Castrijana, doña Romana Arana, don 
Marcelo Lamaquiz, doña Flavia Garretas, 
doña Maria Dolores Lazcano, doña Ma
ría del Carmen Anostegui, doña Teresa 
Merodio, don Jesús Gay, doña Mai*ia 
Nieves Banenechea, doña .Teresa López 
Luzuriaga, doña Liria Estéfani y Gibaja, 
doña Martina Angulo Lauzuríca, don Isi
doro TJrribarrena, doña Concepción Suá- 
rez Aldazabal, doña Amelia Vecina, d ña 
Emilia Gómez Melón, doña Aurora Mon
je Torres, coña Maria Dolores Martin de 
la Fuente, don Emilio Rodríguez Turrión, 
don Paolo Sánchez Aspuru, don Teófilo 
Ontillera, doña Consuelo Aparicio, doña

Juana Escuriaza, don Jesús Jorge Chapa
rro, doña Cristina Irazola, doña Juansti, 
doña Martiniana J. Juan, doña Victo- 
nana Villa, doña Victoria Mur, doña Fe
lisa Hernández, don Luis de Odiaga, do
ña SÓfía Redondo Club, doña Begoña 
Lacha Florza, don Angel Duque, doña 
Electa González González, doña Aurea 
Rodríguez, don Fernando A. Esteban, 
doña M.tría Concepción Santos Pardo, 
doña Humbelina Aunezqueta y Elcano, 
doña Natividad de Urriticoechea Goros- 
tiza, doña Larronaga Ugarte, doña Car
men Zugiza, doña Aurelia Mazpulé Gó
mez, doña Teotina Gallego Varona, doña 
Felisa Gunez ReVilla, don Bernardo Gra
cia Soma, doña María Luisa Trigueros 
Aldaya, doña Emilia González Fernandez, 
don Julián Masa Valiés, doña Maria 
Asunción Alonso Abaitúa, doña Benita 
Izarra, dpn José Mana Tejero Mazá, do
ña María Rafaela Sánchez Serrano, dón 
José González Valague, don Claudio Arrie- 
ta Sáticnez, doña Amalia González, doña 
Antolina Josefa Mátella, doña Pilai Sáez 

' Supervía, cu ia  Maria Galdón Egaña, do
ña Mercedes Gómez Blanco, doaa Serví- 
liana Diez, d o n . Ursicino SomavUla* don 
Perpetuo González Barrio, doña Angeles 
Amézaga, don* Eugenia Calvo, doña Elvi
ra Rayón Bascones, doña Felipa izagmrre 
Ciña, ioñ a  Gaspara Lobera, don José 
Abaire, doña Luisa Miñambres, ioña Ma
ría Guadalupe Urrieta, doña Maria Tere
sa Fernán iez, doña Purificación dej Rio 
don Rafael Pimtonet, doña Victortna Ló
pez, don Felipe Hernández, doña María 
Luisa Gómez Salazar, don Gerardo toza 
Maeztu, ooña Felisa Santamaría Ruiz, do
ña Carmen Rivac Rieza, doña -«¡nrijiieia 
Bustinza París, don Antonio Sainz Fer
nández, d.oña Natividad Huesta y Gutié
rrez, doña Emiliana Calvo Ruiz, djfta 
Maria Patrocinio Castro, d o ñ a  María 
Luisa : ópez Gara villa, doña Dolores Re- 
calde, doña Purificación Barden Martí
nez, don Luis r López Iglesias, doña Mar
garita Evangelina Martínez Monedero, 
doña Victorina García Fraile, don José 
Maria Ailqui de Greña, doña Magdalena
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Pina, doña Natividad González, don An
tonio García, uoa ign a ro  ¿Namiaza, do
ña Ana Mana üe Lanaaouru, aona Mer
cedes MpuniAo, dona Mana Aueia Saipz 
de la Fuente, clona Mana Anastasia Mar
tínez, doña Amalia Aguirreene, don Josa 
González, doña Mana ael Carmen Cinon, 
dona uoncepeión Zumga, doñacJosenna 
del Moral, uon Pablo ¿Santos, doña Jo
sé! a A. Sáncnez y doña Angeles Gonzá
lez, fundándose en que la sentencia del 
Tribunal feupremo de 28 de noviembre 
de 194(j, qu^ ejecuta las referidas Orde
nes, es ^contradictoria con la üe 30 de 
noviembre de 1945, dictada, respecto a 
los mismos litigantes, acerca del propio 
objeto y en fuerza de idénticos funda
mentos, v. por lo tanto, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 79,. párrafo se
gundo, cíe la Ley de 22 de junio de 1894 
sobre jurisdicción contencioso-administra- 
tiva, procede la revisión y que sé rescin- 

, da la ultima sentencia, mandando llevar 
a efecto la primera, tal como lo dispo
ne el artícelo 493 del Reglamento para 
la aplica non de la citada Ley;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio propuso la desestimación del 
recurso, * porque la Orden ministerial de 
25 de junio de 1947 se limito a dar efec
tividad a lo dispuesto por la sentencia 
del Tribunal Supremo de 28 de noviem
bre fie L-46, cuyo cumplimiento en sus 
propios termings había ordenado la Or
den de 4 de junio, y, ademas, porque 

•de los ciento cuarenta y cinco recurren
tes, sólo los sesenta-y nueve pnmeuameh- 
te enumerados en *el resultando anterior 
cumplieron con el trámite previo* de re
posición, ios cuarenta y tres siguientes 
lo omitieron en absoluto y los treinta y 
tres restantes únicamente pidieron la re
posición de Orden ministerial de 4 de 
junio;

Resultando que en la tramitación' de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales;

Vista K* Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerañdo que el presente recurso 

de agravios se dirige expresamente con
tra las Ordenes ministeriales de 4 y *25 
de junio de 1947 por las que se dió cum
plimiento er sus propios ¿términos a la 
sentencia de la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo de 28 de noviembre de 1946; 
pero, en definitiva, y así se desprende de 
sus fundijmentos, lo que se pide es la re- , 
visión ae esta sentencia por estimarla 
contradictoria con otra de 30 de noviem
bre de 1145, según dicen los recurrentes,, 
dictada, respecto a los mismos litigantes, 
acerca V>1 propia objeto y en fuerza de 
idénticos fundamentos;

Considerando que, en el primer aspec
to,' el recuráo es improcedente, porque, 
aunque se impugnan unas resoluciones 
dé la Administración Central en materia 
de personal, tal como lo exige el articu
lo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 
1944, dichas resoluciones se limitan a dar 
efectividad a lo dispuesto por la senten
cia del Tribunal Supremo de 28 de no
viembre, 1e 1946 y si el Alto Tribunal se' 
hubiera declarado incompetente para co
nocer de esta nueva reclamación por tra
tarse de cosa ya juzgada, siguiendo su 
doctrina de que en la jurisdicción con- 

v tencioso-administratiya, la excepción etc 
cosa juzgada se resuelve en la de incom
petencia, es lógico £  obligado que este 
Consejo de Ministros, por razones de jus
ticia y de seguridad, respete también la 
integridad de1 fallo del Tribunak^me le 
precedió en él ejercicio de la misma ju
risdicción;

Considerando que si lo que se impugna 
abiertamente es. la sentencia de la Sala 
Tercera de) Tribunal Supremo de 28 de. 
noviembre dr 1946. pof estimarla contra 
dictoria con la recaída sobreseí mismo 
asunto m  30 de noviembre de 1945. la 

. cuestión a resolver es\ la de si el recur
so de revisión contra sentencias dicta
das por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo m  asuntos de personal que se ha

llaban pendientes d<> su jurisdicción al 
promulgarse ia Ley de 18 ae maizo ae 

le . »  interponerse ame el piupro 
Tnounal Supremo o ante el Consejo de 
Mansa os a quien ha pasado ia jurn>«> 
Cxon en ia materia,

Considerando, a este respecto, que si 
bien ia Ley de 18 de marzo de 1944, 
creadora dej recurso de agravios contra 
resoluciones de. ia Administración Cen
tral "en materia de personal, no contiene 
disposiciones transitorias que establezcan 
las normas a las que ha de ajustarse la 
tramitación de los asuntos pendientes, 
en los diversos estados del procedimien
to, del ai l 1 culo 12 de la misma, en cuan
to dispone, con, motivo de crearse una 
nueva Sala, que «los pleitos pendientes 
de tramitación ante^ la Sala Tercera de 
lo coniencioso-adminisirativo se sustan
ciaran ame las Salas Tercera y Cuarta, 
según Aa distribución que se acuerde», se 
desprende ei proposito deT legislador de 
que también los asuntos de personal pen
dientes continúen, atribuidos a dichas Sa
las, y asi io¿ ha entendido el Tribunal 
Supremo en el mismo caso de que aqui 
se trata; y como él recurso de revisión 
no constituye un pleito nuevo, siguiendo 
la terminología de la Ley, ni siquiera 
una instancia ulterior, está fuera de du
da que e) órgaño competente para cono
cer del mismo es él .propio Tribunal Su
premo, que dictó la semencia cuya revi
sión se pide, y no el Consejo de Minis
tros;

Considerando que, en uno y otro caso, 
el recu uso de agravios es improcedente 
y no ha lugar a entrar en el fondo del 
^asunto ni .a examinar los demás vicios 
de procedimiento «llegados.,

De conformidad cón lo consultado por 
el Consejo file Estado, el Consejo de Mi
nistro» i i i  resuelto declarar improceden
te el presente recurso dé agravios.». 
xLo que de orden de*S. E. se publica 

en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTA
DO para conocimiento de V. E. y noti
ficación a los interesados, de conformi
dad con jo dispuesto en el número pri
mero de k de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.' *

Excmo. ST. Ministro de Educación Nacio
nal.

ORDEN de 1º  de jun io de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Vicente Laciana 
García contra Orden del M inisterio de 
Educación Nacional de 11 de septiembre 
de 1 9 4 6 .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi: t

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Vicente Laciana García coñtra 
Orden del íMinislerio de 'Educación Na
cional de 11 de septiembre de 1946, por 
la que se deqlaró sin efecto ni valor la 
ce 12 de diciembre de 1945, relativa a la 
provisión de la cateara- de «D ibujo» del 
Instituto de Enseñanza Media «Lope de 

.Vega» de Madrid;
Resultando que por Orden ministerial 

de 17 dé abril de 1945 fué anunciada la 
convocatoria de concurso de traslado para 
la provisión de la plaza de Profesor de 
Dibujo del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Lope dé Vega», de Madrid, 
entre Catedráticos y Profesores numera
rios de la disciplina citada, concurso que, 
según la precitada Orden, habría de suje
tarse a lo dispuesto en el Decreto de 5 de 
septiembre de 194#y al que concurrieron, 
entre otros, don Vicente Laciana García 
y don Francisco Pérez Lozao, ambos Pro
fesores numerarios de «Dibujo», de ios 
Institutos de Enseñanza Mfedia «Beatriz 
Galindo» de Madrid, y «Claudio Moyano», 
de Zamora, respectivamente;

Resultando que por Orden ministerial 
de 1¿ ue uxCiuúüre ae el concurso
íue resueno aujauicanuo la pxaza concur
sada a aon víceme Laciana; naoionuose 
dictado tai U rde cu conioimidad con el 
dictamen de la Coimsion Permanente del 
Consejo Nacional de naucacion, cuyo dic
tamen no entro en el estudio de los mé
ritos aa. ciaos por ios concursantes^ que* 
como ú señor Perez Lozao, hacían in
gresado en éi Cuerpo de Profesores de 
Dibujo por oposición indirecta, detenién
dose tan sólo a considerar ios que con
currían en los concursantes ingresados, 
como el señor Laciana, en el Cuerpo ci
tado. por oposición directa;

Resultando que contra la Orden minis
terial de 12 de diciembre, de 1945 inter
puso él señor Pérez Lozao recurso ae 
reposición, previo al de agravios, alegando, 
en substancia; que examinando uno por 
uno los distintos méritos que debieron 
haber servido de base para la decisión 
del concurso, según lo dispuesto en la 
Orden ministerial de. 17 de abril de 1945 
y Decreto de 5 de septiembre de 1940,’ 
y salvo lo relativo a méritos pedagógicos 
y títulos académico^, en los que podía 
apreciarse una cierta igualdad, los por él 
alegados eran ñotoriamente superiores a 
los del concursante señor Laciana; que 
por ello mismo no cabia dar al nombra
miento de esté otra explicación sino ia 
de que el recurrente habia sido virtual
mente eliminado del concurso por no 
haber ingresado por oposición directa en 
el Cuerpo de Profesores de Dibujo, con lo 
que se infrmgian la Orden y Decreto 
mencionados; y que, desde el punto de 
vista moral, se considerase que el bene
ficio para el señor Laciana era mínimo, 
ya que prestaba sus aervicios en Instituto 
de Madrid, y grande, en cambio, el per

ju ic io  que se irrogaba al recurrente, ca
neza de familia .numerosa y necesitado do 
dar una educación superior a sus hijos 
en centros inexistentes en Zamora;

Concluyendo con súplica de que se re
vocase la Orden resolutoria dél concurso 
y se dictase en su lugar otra por la que, 
vistos los mayores méritos del recurrente,

. se le adjudicase a él la plaza concursada;
Resultando que el recurso fue infor

mado por la Asesoría Jurídica del Minis
terio de Educación Nacional en el sentido 
.dejque, habiéndose limitado el Consejo 
Nacional de Educación a examinar los 
méritos de los concursantes ingresados 
por oposición directa, aplicando el Real 
Decreto de 17 de febrero de 1922, cuatído 
debió áteherse exclusivamente, a lo dis-* 
puesto en el Decreto de 5 de ¡Septiembre, 
de 1940, había decidido el concurso sobre 
qna base errónea, por lo que procedía se 
acordara nueva resolución de aquél/ aco
modándose a lo dispuesto en el Decreto 
últimamente citado;

Resultando que, visto tal informe y el 
concordante suscritó por la Sección de 
Recursos del Ministerio, se dictó la Or
den de 11 de septiembre de 1946, esti
mando /parcialmente el recurso, declarando 
fcin valor ni efecto la de 12 de diciembre 
de 1945, y disponiendo se resolviera nue- ' 
vamente el concurso, todo ello por esti
mar infringidas la Orden de Convocatoria 
de 17 de abril del propio año 1945 y el 
Decreta d? 5 de septiembre de 1940;

Resultando que contra la Orden revo
catoria se interpuso, ahora por el señor 
Laciana, recurso de reposición, previo al 
de agravios, er? el que sustanoía 1 rúente se 
alega: en cuanto al procedimiento, que 
habiendo causado estado Ip Orden revo
cada de 12 de diciembre de V1945. nó cabia 
anularla por otra posterior, y que debió 
ser rechazado como improcedente el re-’ 
curso interpuesto por el señor Pérez Lo
zao. ya que— se dice— el recurso a inter
poner «no puede ser otro que el de agra
vios»; en cuanto al fondo, que no se había 
violado el Decreto de .5 de septiembre 
de 1940, ya que el ingreso por oposición 
directa no puede por menos de ser consi
derado como un mérito oeda^ógico de los 
comprendidos en el apartado b) de su 
articulo 3.°;
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Resultando que la reposición fuá des
estim ada por Orden ministerial de 31 de 
diciembre de 1946, por entenderse, de un 
lado, que era procedente el recurso inter
puesto por el señor Pérez Lozao y, de 
otro, que pese a las manifestaciones del 
recurrente, lo cierto era que en la adju
dicación hecha por la Orden .anulada se 
habían aplicado erróneamente los textos 

^reguladores del concurso;
Resultando que, vista tal desestima

ción, el señor Laciana interpuso recur
so de agravios ante .el Consejo de Minis
tros, entendiendo ahora que la Orden 
que impugna tuvo una génesis viciosa, 
ya que se dió al recurso de reposición el 
valor de un recurso de nulidad: «En el 
de reposición—dice—se modifica la reso
lución, dictándose la que sé* considera 
pertinente; en el de nulidad se declara 
sin efecto la actuada a partir del mo
mento en que se realizó el acto que vi
cia de nulidad la actuación»; reiterando, 
en cuanto al fondo, los argumentos en 
que habia fundamentado el recurso de 

. reposición, adicionando el de que el De
creto de 5 de septiembre de 1940 tenia 

•carácter puramente circunstancial y con
cluyendo con la súplica de que se dejase 
sin efecto la Orden recurrida, rehabili
tando en cambio, la vigencia de la de 
12 de diciembre de 1945;

Vistos el Real Decreto de 17 de febre
ro de 1922, los Decretos de 5 de septiem
bre de 1940 y 19 de febrero de 1942, las 
Ordenes ministeriales de 17 de abril de 
1945» 12 de diciembre de 1945 y 11* de 
septiembre de 1946, la Ley de 18 de abril 
de 1944 y la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 13 de junio del mismo 
año,

Considerando que el presente recurso 
de agravios planiea dos cuestiones car
dinales; son, a saber: 1.a Una de Índole 
form al: si en la tramitación del recur
so del señor Pérez Lozao ha habido vi
cio o ilegalidad que pueda determinar 
la nulidad de la Orden de 11 de sep
tiembre de 1946, contra la que se re
curre. 2.a Otra de índole sustantiva o ma: 
terial: con arreglo a  las normas, debió 
decidirse el concurso convocado en 17 
de abril de 1945 e íntimamente ligada 
con ella, si en tal resolución hubo ie^ion 
de' derechos ampárados en disposición 
adm inistrativa;

Considerando, en cuanto a  la • primera 
de las cuestiones expuestas, que el se
ñor Pérez Lozao interpuso un recurso de 
reposición previo al de agravios contra 
una Orden ministerial, la de 12 de di
ciembre de 1945, que estimaba lesiva, y 
que concurrían en tal Orden todas las 
circunstancias previstas en la Ley de 18 
de marzo de 1944 para que se diera la 
posibilidad de utilizár esta via de im
pugnación; ninguna anormalidad proce- 
dimental hay en que el .recurso surtie
ra sus efectos y se anulara la Orden 
recurrida; como tampoco puede verse de
ficiencia alguna en que, en vez de de
cidirse inmediatamente en. cüantb al fon
do, se lim itara la Orden de 11 de sep
tiembre de 1946 a anular aquélla y orde
nar nueva resolución del concurso, ^cosa, 
por el contrario, acertada en extremo, si 
se entendía, como se entendió, por el 
Ministerio, que en tal resolución se ha
bían aplicado inadecuadamente normas 
jurídicas,

Considerando, en cuanto al fondo, que 
la Orden de 17 de abril de 1945, al con
vocar el concurso, expresó que éste se 
regiría «por los apartados del artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940»; que éste para nad'a se refiere, 
como mérito especial, mucho menos co
mo mérito excluyente, al haber ingresa
do en los Cuerpos que menciona por opo
sición directa; que es indudable, y así 
lo reconoce el Ministerio, que para la 
adjudicación de la plaza se hizo caso 
omiso del' Decreto mencionado y, por 
tanto, de las bases con arreglo a  las 
cuales el concurso debió ser resuelto; qué 
una cosa es que el mérito de haber in

glesado por oposición directa se conside- 
u  como uno mas ae entre los varios que 
hayan de ser ponderados para decidir, y 
otra, enteramente distinta, que sirva pa
ra excluir a  quienes no lo aportan; que 
indudablemente, el Decreto ae 5 de sep
tiembre de 1940 no tiene,'como el recu
rrente pretende, -carácter circunstancial, 
como demuestra no sólo la Orden de con
vocatoria, ya citada, sino también el De
cretó de 19 de lebrero de 1942, en el 
que, al dictarse normas sobre los con
cursos entr j Catedráticos, se dice que «se 
regularan por los apartados del articu
lo tercero del Decreto de 5 de septiem
bre de 1940», y que, como consecuencia 
de to d . ello, viene a pararse en la con
clusión de que el tan repetido concurso, 
convocado por Orden ministerial de 17 
oe abril de 1945, pudo y debió regirse 
por el Decreto de 5 de septiembre de 
1940, lo cual, no habiéndose dado, es no
torio que la Orden de 12 de diciembre de 
1945 fué dictada con violación de aquél, 
con lo que, por lo mismo, procedía su 
anulación y la reposición del concurso 
al pun o y momento a partir del cual se 
desenvolviera sobre las bases legales pa
ra el previstas, como así se hizo por la 
Orden recurrida.

D conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,-el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
pa a conocimiento de V. E. y notifica
ción al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Lujs Carrero.
Excm o.' Sr. Ministro de Educación Na

cional.

ORDEN de 1.° de junio de 1948 por la 
que se  resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Elias de 
Tejada Spinola contra Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 23 dej
j unio de 1947.

Excmo. S r . : \ E l  Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco Elias de Tejada Spi
nola contra Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 23 de junio de 1947, 
por la que se provee la cátedra de «His
toria de las ideas y de las iorm as políti
cas» de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Económicas de la Universidad de Ma
drid; '

Resultando que por Orden ministerial 
de 26 de marzo de 1945 fué anunciada 
convocatoria para la provisión por opo
sición de la cátedra de «Historia de las 
ideas y de las form as políticas» de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Econó
micas de la Universidad de Madrid, sien- 
G( admitidos definitivamente, pór reunir 
las condiciones previstas en la convoca
toria, varios'aspirantes, y entre ellos, don 
Francia20 Elias de Tejada Spinola;

Resultando que constituido el Tribunal, 
reglamentariamente designado» se fijó por 
éste el 3 de mayo de 1947, a las cinco 
y media de su tarde, como hora y. dia 
en que los opositores admitidos deberían 
presentar al Tribunal los trabajos cientí
ficos y exposición escrita a que hace re
ferencia el artículo 13 del Reglamento 
de 25 de junio de 1931, y en que se-comu
nicaría a los mismos la forma de reali
zación de los dos últimos ejercicios;

Resultando que'a ta í acto no concurrió 
el señor Elias de Tejada, el que, el mis
mo día 3 de mayo, hizo llegar al Presi
dente del Tribunal' un certificado médico 
áereditativo ae que padecía una piloro- 
duodenitis aguda, con crisis dolorosas, que 
le impedía dedicarse a  sus actividades,

con la suplica de que, poi tal motivo, 
se aplazasen las oposiciones; y que re
unido el Tribunal, tras de examinar ios 
preceptos reglamentarios aplicables ai 
caso, considerando que estos le concedían 
una facultad de carácter discrecional y 
referida únicamente a la práctica de los 
ejercicios, acordó no haber lugar a la 
suspensión solicitada;

Resultando que, ei propio día 3 de mayo 
de 1947, el opositor hoy recurrente elevó 
instancia al Presidente del Tribunal en
cargado de juzgar las oposiciones, supli
cando que. visto que el certificado me
dico no había surtido los efectos espera
dos, se tuviese por admitida en tiempo 
legal la protesta, a los efectos prevenidos 
en el articulo 18 del Reglamento para las 
oposiciones a cátedras universitarias;

Resultando que concluidas las oposicio
nes y formulada la oportuna propuesta 
por el Tribuna) ésta fué aceptada por el 
Ministerio de Educación Nacional, prove
yéndose la cátedra objeto de la oposición 
por Orden ministerial de 28 de junio 
de 1947;

Resultando que contra tal Orden se in
terpuso por don Francisco Elias de Te
jada recurso de reposición y desestimado 
por aplicación dé la doctrina del silencio 
administrativo, recurso de agravios ante 
el Consejo de Ministros; fundados uno 
y otro en la infracción, a su juicio exis
tente, del artículo 17 del Reglamento de 
25 de junio de 1931, al no haberse acor
dado por el Tribunal, a. la vista del cer
tificado médico que justificaba la imposi
bilidad de su comparecencia, la suspen
sión de los, ejercicios por un plazo de 
ocho días o su continuación dejando para 
último lugar la actuación del opositor no 
concurrente, cuya infracción vicia de nu
lidad . absoluta la Orden recurrida. Con
cluyendo con la petición de que se decla
rase tal nulidad,

Vistos el Reglamento de 25 de Junio 
de 1931, las Ordenes ministeriales de 26 
de marzo de 1945 y 23 de junio de 1947, 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y la Or
den d j la Presidencia del Gobierno de 13 
d e u n i ó  del mismo año;

Considerando que la cuestión única que 
e’ presente recurso de agravios plantea es 
la representad* por la interpretación que 
debía darse al articulo 17 y concordantes 
del Reglamento para las oposiciones a 
cátedras universitarias, aprobado por De
creto de 25 de junio de 1931, determi
nando si las facultades de suspensión o 
aplazamiento que en él se conceden al 
Tribunal, se refieren tan sólo a la prác
tica de los ejercicios, o se extienden tam
bién al acto inicial de la presentación;

Considerando que el citado artículo co
mienza su exposición diciendo que «todos 
los ejercicios de las oposiciones...», etc.; 
coritinúa afirmando, en su párrafo cuarto, 
que en determinadas circunstancias podrá 
«el Tribunal suspender los ejercicios», y 
reitera expresión análoga en su párrafo 
quinto y último al decir: «la facultad del 
Tribunal para acordar la suspensión de 
los ejercicios..., etc.»; de cuya redacción, 
gram atical y lógicamente, se infiere que 
tal artículo 17 hace referencia exclusiva
mente a la práctica de los ejercicios en 
que la oposición consiste;

Considerando que la presentación ĉ e los( 
opositores ante el Tribunal para l a f  en
trega de los trabajos científicos y la ex
posición escrita d e 1 concepto,, método, 
fuentes y programas de la disciplina y 
para conocer el sistema acordado para la 
práctica de los dos últimos ejercicios debe 
ser considerada como un acto preparatorio 
d ios ejerciciós y previo a ellos, perp sin 
que en sí misma constituya un «ejerci
cio» más de la oposición;- lo que, aparte 
de desprenderse del artículo 13, resulta 
evidente si se examinan los artículos Id 
a 23, ambos inclusive, todos éllos del Re
glamento de 25 de junio de 1931, en los 
que, uno por uno, se van numerando y 
examinando los ejercicios de la oposición 
sin qu.í el aludido acto previo aparezca 
como tal;
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Considerando que, en consecuencia, y 
sin entrar a dilucidar la cuestión, d si 
son o no en este punto discrticionaies las 
facultades del Tribunal, por no ser mate
ria que importe a la resolución del re
curso, es lo ciei tu que aquella  se roueren 
a- la suspensión o aplazamiento de la 
práctica de los ejercicios y no al acto ini
cial de la presentación; reíorzando aun 
mas esta tesis la consideración ae. que, si 
la presentación se aplazara o suspen
diera, se suspendería o aplazaría ia opo
sición en bloque, y antes de ser iniciada, 
y no uno de sus trámites, sin que esa 
facultad aparezca entre las del Tribunal, 
tal y como las configura el Reglamento,

Considerando que, a mayor abunda
miento, 1a no presentación por el opositor 
de los trabajos científicos y exposición es
crita a que se refiere el 'artículo 13 del 
Reglam ento, cosa que, por otro lado, si 
existía justa causa que le impidiera efec
tuarlo por si, pudo hacerlo por medio de 
representante, ya que, evidentemente, la 
entrega material de tales documentos no 
cgnstituye un acto personalisimo, coloca
ría al Tribunal, de admitirse doctrina 
contraria a la sustentada en los precedenT 
tes considerandos, en la rigurosa e ilógica 
alternativa de suspender las oposiciones 
o hacer a un oposito:' de m ejor condición 
que los demás, ya que su exposición y tra
bajos científicos quedarían virtualmente 
secretos y desconocidos para el Tribunal 
y los demás opositores hasta que se efec
tuara su presentación; con lo que la ac
tuación de quien es juez y director de 
las oposiciones, el Tribunal, vendría- a 
quedar supeditada a las circunstancias 
especiales en que cada opositor se halle, 
lo cual es inadmisible por muy justas que 
aquéllas sean;

De conform idad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el piesente 
recurso de agravios.»

Lo que orden de S. E. se publica en el 
B O LE TIN ,O FIC IA L DEL ESTADO' para 
conocimiento de V. E. y notificación al 
interesado, de conform idad con lo dis
puesto en el número prim :*o de la de 
esta Presidencia del 'Gobierno de '12 de 
abril de 1945.
‘ D ios guarde a V E. muenos años.

Madrid, 1 dé junio de 1948.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. M inistro de Educación Na

cional.

ORDEN de 22 de julio de 1948 por la que 
se admite la renuncia  a petición pro- 
pía, de don Benito Pedrosa Pérez para 
la plaza de Agente de tercera clase del 
Cuerpo G eneral de Policía en la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.
lim o S r .: de conform idad con la pro

puesta de V. I. y la petición form ulada 
por don Benito Pedrosa Pérez, que fué 
nom brado en fecha 4 de mayo último 
para el cargo de Agente de tercera clase 
del Cuerpo General de Policía en la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos, en súplica de que sé le admita 
la renuncia, participo a V. I. que esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

Lo que participo a V. I. para su cono
cim iento, el d e l  interesado y demás 
efectos

Dios guardé a V. I. muchos años. . 
Madrid. 22 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero, 
lim o. Sr Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 27 de julio de 1948 por la que 
se nombra a don José María Maldo- 
nado Aranaz y a don Ensebio Martín 
Carabias para ocupar vacantes de  
Jefes de Negociado del Cuerpo Pericial 
de Aduanas en la Delegación de Ha
cienda de la Alta Comisaría. 
lim o S r .: De conform idad con la pro

puesta form ulada por V. X., esta Presi

dencia del Gobierno ha tenido a bien 
nombrar a don José María M aldonado ! 
Aranaz y a don Eusebio Martin Carabias i 
Jefes de Negociado del Cuerpo Pericial 
de Aduanas en la. Delegación de Ha
cienda de la Alta Comisaria de España 
en Marruecos, con el haber anual de pe
setas 7.200 de süeldo, 7.200 pesetas de 
gratificación y 7.200 pesetas en com pen
sación de emolumentos especiales que el 
citado personal percibe en la Metrópoli, 
que percibirán, una vez posesionados. de 
sus ca rg o s /co n  cargo a los presupuesto^ 
del Majzén. ’

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de julio de 1948 por la que 

se dispone el cumplimiento de la sen
tencia dictada por la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-adm inistrativo interpuesto por don 
Cayetano Pesiny Pulido.

Excmo. S r .: En el recurso contencioso- 
adm inistrativo interpuesto por don Caye
tano Pesiny Pulido, hoy .su viuda, doña 
Ramona Martinez Acéitunq, contra la 
Real Orden de este Ministerio de la G o
bernación de 7 de septiembre de 1929 por 
la que se declaró incompetente para re
solver el recurso gubernativo entablado- por 
dicho señor contra extralimitaciones le
gales de la Excma. Diputación de Bada
joz, al destituirle del cargo d e ' Agente 
E jecutivo que desempeñaba y al supri
mir del presupuesto de 1924-1925 el suel
do asignado al mismo, la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, con fecha 23 de junio 
último, Jia dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Fallam os: Que acogiendo la excepción 
de incompetencia de esta jurisdicción ale
gada por el Fiscal, debemos declarar y 
declaram os no haber lugar al recurso in
terpuesto por don Cayetano Pesiny Pu
lido, y continuado por su viuda, doña R a
mona Martinez Aceituno, contra la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 7 
de septiembre de 1929 Así por esta nues
tra sentencia, que se publicará en el* BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e inser
tará en la «Colección-Legislativa», lo pro
nunciamos, mandamos y firmam os.»

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto, de conform idad con lo establecido 
en los artículos 83 y 84 de la Ley orgáni
ca de la expresada jurisdicción conten
ciosa, se cumpla en sus propios términos 
el preinserto fallo.

. Lo que Comunico a V. E. a los efectos 
oportunos. ¿

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Gobernador civil de Badajoz.

ORDEN de 2 de agosto de 1948 por  la 
que se dictan normas para la próxima 
tem porada de sacrificio de ganado por
cino . 

lim o. Sr.: Próxima la tem porada de 
sacrifició de ganado porcino para ia fa 
bricación de productos cárnicos con des

t in o  a la alimentación humana, y con el 
fin de procurar la mejora de las condi
ciones higiénicas de las instalaciones, así 
com o para la renovación del permiso sa
nitario para el ejercicio económ ico de 
1948-49 en laá fábricas y las del año 1949

para los almacenistas al- por ‘mayor • do 
productos cárnicos, almacenistas, impor
tadores y talleres de elaboración de tripas,

Este Ministerio, previo inform e del Con
s e jo ’ Nacional de Sanidad, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Las nuevas autorizaciones de per
miso sanitario entrarán en vigor para las. 
fábricas de embutidos en 1a fecha en 
que por la Comisaria General de Abaste
cimientos v Transportes se ordene el co
mienzo de la campaña 1948-1949, y la de 
los almacenistas al por mayor de prb- 
ductos cárnicos y de tripas y derivados, 
en el l.« de enero de 1949.

2.° Las Empresas de la industria de la 
carne de elaboración de tripas cbn destino 
a la alimentación humana, -catgut quirúr
gico e hilos para otros fines, así com o los 
almacenistas al por mayor de productos 
cárnicos de origen animal, solicitarán de 
la Dirección General de Sanidad, en el 
improrrogable plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de* esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el perrñiso de renovación sanitaria para 
la temporada de 1948-1949 ó para el ejer
cicio de 1949. según* el apartado prece
dente.

a) Fabricantes—Presentarán las ins
tancias formuladas, así com o la restante 
docum entación, en los. impresos que les 
facilitará el Sindicato Nacional de G a n a - . 
dena; Ciclo de Industrias—Sector Cárni
cas—, en el plazo fijado, en el Registro 
Generai de la. Dirección General de Sa
nidad, acompañando- a le ,<5 docum entos 
declaración jurada de la liquidación eco
nómica de la temporada de 11947-1948, to
mando com o base el cupo teórico total 
para los de la categoría décima, el 60 por 
100 para los de las categorías primera a 
sexta y el 70 por 100 del cupo teórico 
para las categorías séptima a novena, in
clusives, cuando los sacrificios no hu
bieran sobrepasado los citados cupos y 
porcentajes y la total liquidación de la 
temporada, según las practicadas por los 
Inspectores Veterinarios cuando éstas fue
ran superiores; fijándose este porcentaje 
en atención a la form a en que se ha 
desarrollado la industrialización durante 
la campaña 1947-1948.

Estando reguladav la instalación de 
nuevas industrias cárnicas por la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 7 de ene
ro de 1941. y para evitar que esta me
dida sea vulnerada con lá compraventa 
dé números de las industrias, se prohíbe 
el traslado de fábricas de productos cár
nicos, con o sin matadero industrial, que 
no lleven tres años en 1 actividad, com o 
mínimo, a nombre del nuevo propietario.

b) Alm acenistas al por'm ayor de pro~ 
ductos cárnicos.— Presentarán las instan
cias formuladas, así com o la, restante do
cumentación, en la form a y plazos se
ñalados para los fabricantes, acompañan
do los siguientes docum entos:

Certificado médico, acreditativo del re
conocimiento del personal empleado en 
la industria.

Hoja acreditativa de estar en posesión 
del talonario de partes mensuales y del 
de documentos sanitarios para la circu
lación de los productos.

c) Almacenistas, importadores y  ta- 
llores elaboradores de tripas.—Presenta
rán sus instancias de petiGión de. prórro
ga en la form a y  plazos señalados para 
las fábricas y almacenes, acom pañando 
la siguiente docum entación:

Certificado médico acreditativo del re
conocim iento del personal iempleado en 
la industria.

Hoja acreditativa de estar en posesión 
del talonario de partes mensuales^de al
macenistas. que nara su empleo ‘deberá 
sellar en su totalidad el ipdustrialrcon el 
jsello del establecimiento. ,

Declaración jurada, justificativa de la 
liquidación del' nago dél concierto corres
pondiente al año 1948 que. ' con arreglo 
a su clasificación, les corresponda.,

3.° Al presentar la docum entación para
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la renovación de las fábricas de produc
tos cárnicos se acompañará el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente de la Inspección Gene
ral de Sanidad Veterinaria. Organizóos 
Autónomos de la Administración del Es
tado, en el Banco de España de Madrid, 
la cantidad de 564 pesetas, correspondien
te al sacrificio de 60 cerdos: durante la 
primera quincena del mes de enero de 
1949 se¿ procederá por* las Empresas a 
ingresar la diferencia entre la cantidad 
abonada al solicitar la petición de reno- 

 vación y las que les correspondan con 
arreglo a los cupos y porcentajes de sus 
industrias, cuando los sacrificios no so- 
brepasen los citados cupos y porcentajes, 
y en. caso contrario, el total efe las reses 
sacrificadas hasta el 31 de diciembre; 
dentro de la primera quincena del ujes 
de marzo efectuarán un nuevo ingreso, 
por las reses sacrificadas desde el 1° de 
enero al 28 de febrero, en cuanto excedan 
dé' los porcentajes referidos, y al finalizar 
la temporada se efectuará la liquidación 
total con arreglo a las formuladas oor lós 
Inspectores Veterinarios Los> industriales 
que no efectúen sus ingresos dentro de 
los plazos señalados incrementarán en un 
10 por 100 el importe de la liquidación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado 13 de la Orden de 23 de julio del 
año 1945.
' Los almacenistas al por mayof de pro
ductos cárnicos ingresarán en la primera 
Quincena del mes de enero de 1949. a 
cuenta de los derechos que devenguen du
rante el citado período, los correspon
dientes a 10.000 kilos aquellos que tengan 
enclavadas sus industrias en capitales de 
primera categoría; a 7.000, los que tengan 
en capitales de segunda; a 5.000, en las 
de tercera, y a 4.000, en otras localida
des, según determina el apartado cuarto 
de la Orden de 3 de junio de 1947, de
biendo efectuarlo en la cuenta citada 
en el párrafo anterior, no teniendo que 
realizar nuevos ingresos hasta tanto las 
liquidaciones de los Inspectores Interven
tores Sanitarios no excedan del ingreso 
efectuado a partir de dicho momento 
dentro de 1^ diez días primeros de cada 
mes. Los almacenistas que tengan esta
blecido conci°rto efectuarán el oage del 
50 por 100 del imnorte del mismo" en la 
primera decena del mAs de enero de 1949, 
y el resto, en los diez primeros días del 
mes de oulio del referido año.

Los almacenistas importadores y talle
res de elaboración de tripas efectúa rail 
el ingreso en la primera decena del -re
ferido mes de enero y en la citadfccuenta 
y Banco el importe total qhe les ‘corres- 

 ponde con arreglo a su categoría y grupo 
o grupos en que se encuentren clasifica
dos

4.° Las peticiones de nueva inscrip
ción formuladas por los almacenistas al 
por máyor de productos cárnicos, almace
nistas, importadores y elaboradóres de 
tripas podrán solicitarse sin limitación 
de plazo, debiendo ir acompañádas apar
te de  ̂ la certificación médica del recibo 
de la*contribución industrial o, en su de
fecto,- del alta . de la misma, si bien la 
autorización sólo será válida para el e.ier-, 
cioio económico en el que se formule, cual- * 
quiera que sea la. fecha de su concesión.

5.° Las peticiones de baj§i que se so* 
liciten en el registro,.de almacenistas de 
producios cárnicos, alinacenistas, importa
dores y elaboradores de tripas deberán ir 
acompañadas obligatoriamente de la baja 
de la contribución industrial, sin cuyo; re
quisito «no se , tram itará, considerándose 
clandestina la industria.

6 .° Las Empresas de elaboracióh de 
tripas podrán tener instalaciones de pre
paración de intestinos fuera de la loca
lidad de su residencia para su envío a 
los talleres establecidos en * éstas, siem
pre que reúnan las condiciones mínimas 
que señala la Orden de 3 de junio de 1947. 
A propuesta de cada Empresa se expedirá,

por conducto del Sindicato Vertical de 
Ganadería, Ciclo de Industrias—Sector 
Cárnicas—, el carnet de identidad a la per
sona que. designen para regir dichas ins
talaciones complementarias de las indus
trias principales, que irán con el visado 
dPsria Dirección General de Sanidad.

7.° Las placas sanitarias que se apli
quen a los jamones y paletillas proce
dentes de matanza domiciliaria y Em
presas de la industria de la carne sé ajus
tará al siguiente modelo;

La colocación de las mismas se efec
tuará con un precinto indeleble para 
evitar cambios, siendo de cuenta de los 
A; untamientos y Empresas la adquisición 
dé la? tenazas para su aplicación.

Las peticiones de las referidas placas 
serán formuladas por los Veterinarios mu
nicipales a las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad, por intermedio de las Inspeccio
nes Provinciales de Sanidad Veterinaria, 
las que anotarán en la ficha correspon
diente los números de cada una de las 
entregadas.

Para la adquisición por las Jefaturas 
de dichas placas, las Mancomunidades 
Sanitarias les facilitarán, en concepto de 
anticipo reintegrable de los fondos rema
nentes de los Institutos Provinciales de 
Sanidad, las cantidades necesarias, que 
serán reembolsadas a l abonar a los Ve
terinarios los emolumentos que perciban 
por la práctica del reconocimiento sani
tario de los cerdos en régimen de sacri
ficio con destino al consumo familiar.

Los Veterinario? municipales, para po
der percibir los emolumentos relaciona
dos con la práctica de ios servicios, pre
sentarán en las Comunidades el -oficio 
correspondiente, firmado *>or la Autoridad 
local respectiva, que va unido al talona
rio de documentos sanitarios, en el que 
se justifique el haber practicado el ser
vicio, y conste el número de cada placa 
aplicada o la diligencia de que los jamo
nes han sido despiezados.

8.° Hasta tanto se disponga la crea
ción de un Centro de alta Inspección 
Sanitaria Veterinaria, cuantos análisis 
interesa la Com paña General de Abaste
cimientos y .Transportes, la Fiscalía Su
perior de Tasa? y Empresas particulares 
en relación con los alimentos de ^origen 
animal, serán realizados por las Seccio
nes de Química y Biología del Centro 
de Standardización e Irivestigación Sani
taria VetarioStria de alimentos de origen 
animal eo.no Laboratorio Auxiliar de la 
Inspección* General de Sanidad Veteri
naria.

El Centro de Standardización investi
gará la composición de los productos cár
nicos en cuanto se relacione con la ins
pección sanitaria .veterinaria. De cuantas 
investigaciones realice dará cuenta a la 
Dirección General de Sanidad y al Pa
tronato de Higiene de la Alimentación y 
de la Nutrición.

9.° Los Veterinarios oficiales jáe. fábri
cas e industrias de la carne, nombrados 
por -Ordenes de 28 de febrero del año 
actual., se les prorroga sus nombramien
tos nafa la temporada 1948-49. y a los 
Veterinarios Interventores Sanitarios de 
talleres de elaboración de tripas, almace
nistas e importadores y almacenistas al 
por mayor de «productos Cárnicos, nom
brado^ oor la mi«rma Orden, se les pro
rroga por todo el año 1949,

10. Se abre concurso para la provisión 
de las plazas de Inspectores Veterinarios 
de industrias de la carne para ia tempo
rada 1948-1949, de almacenes ai peí ma
yor de productos cárnicos v almacenistas, 
importadores y talleres de elaboración de 
tripas, para el año 1949, no comprendidos 
en el apartado anterior, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Ser Veterinario ̂ municipal, con re
sidencia en el término donde está encla
vada la industria,

b) Lps nombramientos se realizarán 
con arreglo a turno de elección, teniendo 
derecho preferente, de conformidad con el 
artículo 42 del Decreto de 31 de mayo 
de 1946, los Veterinarios que acrediten . 
encontrarse en posesión del Diploma de 
Sanidad.

c ) Quedan reservadas para Veterina
rios Higienistas nombrados en virtud de 
la Orden de 2 de noviembre de 1931 y 
comprendidos en la relación número 1, 
inserta en la «Gaceta de Madrid», del 
día 12 de noviembre del mismo año, las 
plazas de las fábricas chacineras con ó 
sin matadero oue sacrifiquen o faenen 
más de 5.000 .cerdos.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso, acombada das de la certi
ficación de residencia, del Diploma de 
Sanidad, los que lo ostenten, o documen
to acreditativo, y el recibo justificante 
del pago de jos derechos que determina 
el apartado tercero ’de la Orden de 3 de 
octubre de 1945. se presentarán en el Re
gistro General do la Dirección General 
de Sanidad, en el plazo de un míes a 
partir de la publicación dje la presente 
Orden, debiendo. formular instancias se
paradas para fábricas, almacenes e in
dustrias de la tripa.

La nrooue^fa de nombramientos la for
mulará el Tribunal señalado en el apar
tado sexto de la Orden de 3 de octubre 
de L9*5, actuando de Secretario, sin voz 
ni voto, un funcionario administrativo de 
los servicios Centrales de Sanidad Vete
rinaria.

Quedan en vigor cuantas disposiciones 
no se opongan a los preceptos de esta 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto d? 1948.—Por de

legación, Pedro F. Valladares.

Timo. Sr Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  E J É R C I T O
ORDEN de 22 de julio de 1948 por la que 

se conceden los beneficios de la libertad 
condicional  a los corrigendos de la 

Penitenciaría de La Mola (Mahón) que 
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los be
neficios ¿le la" libertad condicional por el 
tiempo de condena que les qúeda por 
cumplir a los corrigendos de la Peniten
ciaría. Militar de La Mola (Mahón) 
Francisco Moreno Jete, Angel Moreno 
Romera, Pedro Carro Pérez, Manuel 
Ayuso García y Miguel Barrios Arribas. 

Madrid, 22 de julio de 1948.

DA VIL A*
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que 

se convoca a examen-concurso para cu
brir vacantes en la Maestranza de la 
Armada.

Exemos. Sres.: Para cubrir vacantes 
existentes en la Maestranza de la Ar
mada, se dispone:
. l.° Se convoca examen-concurso para 
cubrir 28 plazas de operario de segunda, 
y 36 de obrero de segunda, de los oficios 
que se expresan, para la Base Naval de 
Baleares y buques que se indican:

B ase N aval de B aleares

O p erar io  
de 2.a

Obrero 
de 2.a

Armero ....... .................
Ajustador .....................
Albañil .........................
Armas submarinas ....
Calafate .......................
Calderero .................... .
Carpintero de ribera.
Chapista ...................... .
Conductor ..•..................
Dependiente ................
Electricista ................. .
Forjador .......................
Fresisfa ...... .•..................
Fundidor .......................
Herrero .........................
Lampista ......................
Mdhturas ........................
Pintor .............................
Portero-cartero ............
Soldador de autógena. 
Tornero ..................../...

Total „

/ 1
2
2
1
1
2
2
1

4
2
1
1
1 
1 
1
2

1
2

28

4
3

4 

11

B u q u e s
O b rero  
de 2.a

K . O C l U t ' T O S  .
Crucero «Almirante Cei
Crucero «Galicia» ........
Crucero «Méndez Núñez
Mirador «Júpiter» .......
Mmador «Nentuno» .....
Minador «Marte» .........
Minador «Vulcano» .....
ka Flotilla de destructor 
2»* Flotilla de destructoi
Panaderos :

Crucero «Méndez Núñe;
Minador «Júpiter» ------
Minador «Vulcano» .....

- Sastres:
Crucero «Galicia» .........
Zapateros:
Crucero «Galicia» ........
Crucero «Navarra» .......
Minador «Vulcano» ......
Minador «Neptuno» ....
1.a Flotilla de destructor
2.» Flotilla de destructor

Total .......

rvera» ... 

» .........

'es .......
•es ..........

z» ........

es ..........
es ..........

1
1
1
1
1
1
1
3
3

1
1
1

1

1
1

r i
12
2 .

25

2.° Podrá tomar parte >en este .con
curso el personal de aprendices de la 
Maestranza que reúna las condiciones 
exigidas en los artículos 24 y 118 del vi
gente Reglamento de la Maestranza de 
la Armada, el personal de las clases de 
Marinería y Tropa que reúna las especi
ficadas en los artículos 48 y 49 del mis
mo Reglamento, el personal contratado^ 
por Orden ministerial,. y el civil que re
úna las condiciones fijadas en el artícu- 
lo 40 de dicho Reglamento.

3.° Las instancias deberán ser escritas 
de puño y letra de los interesados, y di
rigidas, “'en su caso por conducto regla
mentario, al Jefe Superior de lá Maes
tranza de la Base Naval de- referencia 
si solicitan plaza en Baleares, y-al Jefe

‘ Superior de la Maestranza de la Arma
da del Departamento donde esté afecto

el buque cuya vacante desea concursar.
4.° El plazo de admisión de instancias 

será de treinta días, a partir de ia pu-. 
blicación dp esta Orden ministerial en 
el «Diario Oficial», y de diez dias para 
que las Jefaturas de la Maestranza cita
das las eleven al Servicio de Personal, 
siendo rechazadas las que se reciban 
fuera de los plazos señalados.

5.° Se dará preferencia entre el per
sonal civil a los que hayan prestado ser-

> vicio en la Armada.
6.° Al elevar las solicitudes, el Capi

tán General o Comandante General de 
la Jurisdicción respectiva propondrá el 
Tribunal que ha de examinar a los con
cursantes, el cual deberá constituirse 
conforme se dispone en ¡el artículo 27 del 
ya citacki Reglamento, para su publica
ción por Orden ministerial...

Madrid, 20 de julio de 1948.
REGALADO

Exemos. Sres. Capitanes generales de los 
Denartamentos Marítimos de El Fe
rrol, Cádiz y Cartagena, Almirantes 
Jefes de la Jurisdicción Central y de! 
Servicio de Personal: Comandantes
generales de ia Escuadra y Bases Na
vales de Canarias v Baleares, y Gene- 

• ral Jefe Superior de Contabilidad.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la 
que se concede la Cruz del Mérito Na
val de segunda clase, con distintivo 
blanco, al Director del Colegio de La 
Salle, en Cartagena de Indias (Colom
bia).

• En atención a los servicios prestados a 
la Marina por el Religieso Urbano Rodrí
guez Melendro, Director del Colegio de 
La Salle, en Cartagena de Indias (Co
lombia), vengo en concederle la Cruz del 
Mérito Naval de segunda clase, con dis
tintivo blanco. '

Madrid, 28 de julio de 1948.—El Almi
rante encargado del despacho, Alfonso 
Airiaga.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 27 da julio de 1948 por la que

 se dispone la creación de u n  Taller- 
Laboratorio afecto a « Trabajos Peni
tenciarios» y la supresión de la Farma
cia Central y Parque y Laboratorio de 
Medicamentos de la Dirección General 
de Prisiones.

limo. Sr.: El gran desarrollo y la expe
riencia adquirida por «Trabajos Peniten
ciarios» a partir de su creación, por De
creto de 8 üeN febrero de 1946, aconsejan 
que se dé la mayor amplitud a los co
metidos que le asigna el articulo segun
do del. citado Decreto y el articulo nove
no de su Reglamento en orden a conse
guir el perfeccionamiento del trabajo en 
las Prisiones y la educación moral y ‘ pro-' 
fesional de los reclusos, así como la ob
tención, en beneficio del Estado, de ar
tículos de autoconsumo. Entre los que son 
susceptibles de producirse intramuros de 
las, Prisiones y dentro de las normas es
tablecidas por el Reglamento de Traba*- 
jos Penitenciarlos, figuran en preferente 
lugar medicamentos, destinados a atender 
en el aspecto sanitaria y en primer tér
mino. a.las necesidades de la- Administra
ción Penitenciaria.

Por ello es conveniente que la misión 
de producir y preparar las sustancias quí- 
rhicas.y medicamentos’ de frecuente uso 
y consumo en las. Prisiones se encomien
de a «Trabajos Penitenciarios» con las 
debidas garantías en el orden técnido, 
transfiriéndoles y unificando, a la vez el 
cometido que actualmente desempeña si 
Parque y Laboratorio de Medicamentos y 
la Farmacia Central de Madrid, sin per

juicio de seguir utilizando la cooperación 
de las Farmacias militares y de benefi
cencia *o civiles para 4a mejor^ atención • 
del servicio.

En su virtud y a propuesta de V. I., es
te Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: *

Articulo 1.° Integrado en la entidad 
«Trabajos Penitenciarios» se establecerá . 
un Taller-Laboratorio, que habrá de te
ner los cometidfs siguientes: 

a) La adquisición preparación, fabri
cación y distribución de medicamentos, 
sustancias v productos químicos cop des
tino al consumo de los Establecimientos 
penitenciarios.

b> Dispensar y preparar, en su caso, 
vacunas preventivas y curativas de uso 
frecuente en * las Prisiones.

c) Î a realización de análisis químicos 
que sean necesarios en el orden farma- 
cotécnico.

d) Suministrar a las demás dependen
cias del Ministerio de Justipia, en las 
condiciones que se señalen y después de 
atendidas las necesidades de los Estable
cimientos penitenciarios, los productos 
enumerados en los apartados a) y b).

Articulo 2.° La inspección de los ser
vicios técnicos del Taller-Laboratorio de 
Medicamentos estará a cargo de la Ins
pección de Sanidad de la Dirección Ge
neral de Prisiones, y dicho Taller se ajus
tará, en su desenvolvimiento, a las normas 
establecidas en el Reglamento de Traba
jos Penitenciarios.

Artículo 3,° Los productos químicos y 
medicamentos que el Taller-Laboratorio 
no pudiera facilitar, a los Establecimien
tos penitenciarios serán adquiridos por 
éstos, en primer lugar, en las Farmacias 
militares que se designen por la Dirección 
General de Prisiones, conforme a las con
diciones estipuladas para este suministro, 
y, en su defecto, en ías Farmacias de be- 

‘ neficencia o civiles, previa la correspon
diente autorización del Centro directivo 
y con sujeción a la tarifa oficial.
. Artículo 4.« Como consecuencia de lo 

dispuesto en elrartículo primero de esta 
Orden, la Farmacia Central y el Labo
ratorio y Parque de Medicamentos cesa
rán en el cometido que actualiñente des
empeñan.

Artículo 5° La Dirección General de 
Prisiones queda facultada para dictar las 
disposiciones que estime necesarias para 
el mejor cumplimiento y aplicación de "la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V-. I, muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1948.

FERN ANDEZ-CUEST A
limo. Sr. Director general de Prisiones, Vi

cepresidente del 'Patronato Central de 
Nuestra Señora de la Merced para la 
Redención de las Penas por el Trabaja.

ORDEN de 23 de julio de 1948 por la 
que se resuelve el concurso de trasla
ción anunciado en 28 de junio último 
para proveer las Secretarias vacantes 
en los Juzgados de Primera Instancia e  
Instrucción.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de las plazas de Secre
tarios de la Administración de Justicia 
vacantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción,

Este Ministerio,, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 23 y 2£ del De
creto de 26 de diciembre de 1947, acuer
dan nombrar para desempeñarlas a los 
aspirantes que se relacionan a contiñua- 
ción, por ser los que, reuniendo las con
diciones legales, tienen «derecho preferente 
para servirlas, debiendo posesionarse del 
cargo para que se les designa dentro del 
plazo de quince días.
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D.
D.
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D.
D.
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D.
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N O M B R E S

Martín Escalza'Olavarría

Antonio González Casteil .................. .
José Luis Heredero Pérez .....................
Angel Astray y Martínez Baños
Emiliano Corral Fernández ..................
Hipólito Codesido Silva ............... .........
Gregorio Galana Uñarte .............ó.......
Carlos Bloch Rodríguez .................. .......
Isidro Sorli Lorenzo .....................*v........
Julián Cortés Ossorio .............................
José Cabra Fernández ......... ................
Bienvenido Pérez Rojas ........................
Francisco Fernández de Arévalo y Mu*

rillo Valdivia .................. .....................
Antonio Rojí Conde .................;.........
Juan Bajo Vicente ............................ ......
Aurelio Velasco de Juana ......................
Juan Gómez Jiménez de Cisneros
Francisco Verdier Verdier ..................
Arturo Nieto Díaz ..:................................t
José García Varela y López de Argüeta
Juan Cabanes Ventura ..........................
Juan N. Priego Godoy ..........................
Avelino Rodicio A rias............................
Luis Cabeza Garcia ...............................
José María Ginés Meseguey ..................
Vicente Rocher Jordá ............................
Vicente A. de Miguel y Miguel ..........
Antonio Rodríguez Gil ........................
Casto Julio Marín Tristante ................
Juan de M. García Carriazo ..................
Antonio Rivera Rodríguez ................... .
Juan Alegre Villarroya ...........................
Juan Amonio Ricote Ríofrío ................
Julio Manuel Ortiz de Novales ...........
José Huídobro Calvo ....................... .......
Luis Riera Solís .........................................
José Díaz Villasante ................................
José Rabadán Espartero ..... *...............
Rafael Gil Sanz .......................................
José Ceres Roselly ................................. .

Cargo que servían

Secretario Juzgado Primera Instancia nú
mero 9 de Barcelona ............. ............ .....o,

Idem id. número 1 de Granada .................
Idem id. de Cartagena ....................................
Idem id. de El Ferrol del Caudillo ........ -
Idem id. de Burgos .........................................
Idem id. núm. 2 de Santander ...............
Idem id. de Figueras ...................... -..............
Idem id. de Cuenca .........................................
Idem id. de San Roque .................. .......... .
Idem id. de Huesca ............... ..........., ..........
Idem id. de Guadix .......................................
Idem id. de Ciudad Rodrigo ......................

Idem id. de Pontevedra .............. ................
Idem id. de Segovia ......................................
Idem id. número 2 de Málaga ..... ...............
Idem id. de Alcov ........................................
Idem id. número 2 de Almería .......... .
Idem id. de Puerto dq Santa María ......
Idem id. de Soria ............................................
IdMn id. de Sanlúcar de Barrameda .....
Idem id. de Haro ...............................................
Idem id. de Santa Cruz de la Palma .....
Idem id. de La Carolina ................................
Idem id. de Don Benito ................................
Idem id. de Estella ...........  ...........................
Idem id. de Villanueva y Geltrú .................
Idem id. de Segorbe ........................................
Idem íd.‘ de Sanlúcar la Mayor .................
Idem id. de Jaca ..............................................
Idem id. de Linares .......................................*
Idem id. de Vera .............................................
Idem íd‘ de Seo de Urgel ..............................
Idem id. de Infantes ......................................
Idem id. de Burgo de Osma ........................
Idem id. de Falset .............................. .............
Idem id. de Llanes ..........................................
'ídem id. de Villaviciosa .................................
Idem id. de Mancha Real .............................
Idem id. de Villafranca del Bierzo .. .. .....
Idem id. de Cazorla .........................................

plaza para que se les nombra

Secretario Juzgado Primera Instancia nú
mero 2 de Barcelona.

Idem id. numero 6 de idem.
Idem id. número 11 de ídem.
Idem id número 10 de ftiem..
Idem id. número 5 de ídem.
Idem id. número 13 de ídem.
Idem id. número/ 2 de Gijt>n.
Idem id número' 2 de Córdoba.
Idem id. número 1 de Santander.
Idem id. número 1 de' Málaga.
Idem id. número 3 de Málaga.
Idem id. número 1 de Valladolid.

Idem id. de Ciudad Real 
Idem id. de Gerona.
Idem id. de Tarragona.
Idem id. de Palencia.
Idem id. de Onhuela.
Idem id. número 1 de Almería.
Idem id. de Avila.
Idem id. de Loja.
Idem id. de Gandesa.
Idem id. de Manacor.
Idem id. de Almodóvar del Campo.
Idem id. de Arévalo.
Idem id. de Gandía
Idem id. de La Unión. .
Idem id. de Calahorra.
Idem id. de Orgaz.
Idem id. de Baza.
Idem id. de Valls.
Idem id. de Estepa.
Idem id: de Barbastro.
Idem id. de Medina de Ríoseco.
Idem id. de Valmaseda.
Idem id. de Benavente.
Idem id. de Tineo.
Idem id. de Redondela.
Idem id. de Castro del Río.
Idem id. de Villena.
Idem id. de Puentedeume.

Se declara desierto el concurso por 1, 
que se refiere a las Secretarías de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción de Huelva y Algeciras, de la quinta 
categoría; Verín, Vivero, Belmonte (C ian
ea), Alcaraz y Guía, de la sexta, y los de 
la séptima que siguen: Archidona, Car- 
ballino, Bujalance, Hinpjosa del Duque, 
Vitigudino, Villalón, ArZúa y Calamocha.

Todas ellas deberán. proveerse confor
me a las normas establecida^ en las 
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 

t Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1948 por la que 
se declaran desiertas las Secretarías de 
los Juzgados de Primera Instancia que 
se mencionan.
ílmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión de las Secreta
rías de los .Juzgados de Pripiera Instan
cia de Helmónte (Cuenca) v Guía, amba? 
de la sexta categoría, y teniendo en cuen
ta que no existen aspirantes en condi
ciones para cubrirlas,

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el concurso anunciado con tal fin 
y disponer que se provean conforme a 

'las normas establecidas en las disposi
ciones vigentes. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos’ consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1948 por la que 
se declaran desiertas las Secretarías de 
los Juzgados de Primera Instancia que 
se mencionan.

limo. Su: Visto el expediente ins-.
trutdo para la provisión de las Secreta
rías de les Juzgados de Primera Instan
cia de Hinojosa del Duque, Vitigudino, 
Arzúa v Calamocha, todas de la séptima 
categoría, y teniendo en cuenta que al 
concurso anunciado no se ha presentado 
ningún aspirante,

Este Ministerio acuerda decíararle de
sierto y disponer que las referidas pla
zas se provean conforme a las normas 
establecidas en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1948.—Por dele

gación I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1948 por la que 
se declaran desiertas las Secretarías de 
los Juzgados de Primera Instancia que 
se mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de las Secreta
rías de los Juzgados de Primera Instan
cia de Vivero, Verín y Alcaraz, todas de 
la sexta categoría, y teniendo en cuenta 
que al concurso anunciado no se ha pre
sentado ningún aspirante,

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que las referidas plazas 
se provean conforme a las normas esta
blecidas en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
Dmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1948 por la que 
se declaran desiertas las Secretarías de 
los Juzgados que se mencionan.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión de la*s Secreta
rias de los Juzgados de Primera Instan
cia de Archidona, Carballino, Bujalance 
y Villalón, todas de la séptima categoría, 
y teniendo en cuenta que no existen as
pirantes en condicionas para cubrirlas. 

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el concurso anunciado con tal fin, 
disponer que se provean conforme a las 
normas establecidas en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.'

ORDEN de 23 de julio de 1948 por la que 
se declara desierta la Secretaría del 
Juzgado de P r i m e r a  Instancia de 
Huelva.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Huelva, de la quinta cate
goría, y teniéndo en cuenta que no exis
ten aspirantes en condiciones para cu- 
bnrla,

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el concurso que se anunció a tal 
fin y disponer que se provea conforme 
a lo, preceptuado en las disposiciones vi
gentes

Lo ¿ligo a V. I. para su conocimiento 
V efectos consiguientes,

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 23 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.
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 ORDEN de 23 de julio de 1948 por las que 
se declaran desiertas las Secretarías de 
los Juzgados de Primera instancia d e
Algeciras.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión de la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia de Al- 
geciras, de la quinta categoría, y te
niendo en cuenta que al concurso anun
ciado para cubrirla no se ha presentado 
ningún aspirante, /

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto v disponer que la referida plaza 
se provea conforme a las normas esta
blecidas en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I . . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1948.—Por dele

gar) ún, I. de Arcenegui
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1948 por la que 
se nombra Médico Forense del Juzgado 
de Instrucción número de 10 de Madrid 
a don José Velasco Escasi.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Forensia 
de categoría especial del Juzgado nú
mero 10 de Madrid, dotada con el haber 
anual de 14.400 pesetas, vacante por ju
bilación de don Rogelio Martin, que ha 
correspondido al turno tercero de los es
tablecidos en los artículos 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos. 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 26 del 
Reglamento para su aplicación, de 14 de 
mayo último, y de conformidad con lo 
preceptuado en los referidós artículos y 
en la ’ primera disposición transitoria de 
dicho Reglamento,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José Velasco Escasi, 
por ser el aspirante en expectativa de 
destino número uno, de las oposiciones 
aprobadas por Orden de 31 de diciembre 
de 1946 para cubrir Forensías de Gate^. 
goria especial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos*años. 
Madrid, 23 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1945 por la que 
se concede la  exceden cia  volun taria  
a d o n  J o sé  M a r ía  d e  B u rg o s  y  D ía z  
Varela, M édico forense del Juzgado de 
Instrucción de Belmonte (Cuenca).
limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 

por don José María de Burgos y Díaz • 
Varela Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Bel
monte (Cuenca); y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 22 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses, de 17 de julio de 1947, y el 
artículo 41 del Reglamento oara su apli
cación, de 14 de mayo último,

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1948.—Por dele

gación, I., de Arcenegui.
limo. Sr. director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1948 por  la 
que se nombran Oficiales Habilitados 
de la Justicia Municipal a los señores 
que se relacionan.

limo. Sr.: Cómo resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 2 de los corrien
tes para la provisión de. plazas de Oficia
les Habilitados de la Justicia Municipal, 
turnadas a la oposición restringida con

vocada por Orden de 28 de febrero úl-  
timo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes, ha acordado nombrar Oficiales . 
de la Justicia Municipal, de tercera ca
tegoría, a los señores que a continua
ción se relacionan y con destino en los 
Juzgados que se indican:
D. Nicasio Martín Urzay.—Madrid núme

ro 19.
D. Santos Echalecu Iribarren. — Pam

plona.
D. Manuel Espinosa Losa. — Tomelloso 

(Ciudad Real).
D. Santiago Sánchez Clemente.—Zarago

za núm. 2.
D. Manuel Acosta Cabrera.—Moya (Las 

Palmas).
D. Manuel Pérez Rodríguez—Zamora.
D. Antonio López Gómez. — La Zubia 

(Granada).
D. Francisco Victorio Pineda Aranas.— 

Bilbao núm. 2.
D. José María Simón Lafuente.—Vegadeo 

(Oviedo).
D. Cándido Curiel López.—Baleira (Lugo). 
D. Conrado Higueras Catalá—Palafrugell 

(Gerona).
D. Teófilo Muñoz Casero.—Calahorra (Lo

groño).
D. Angel Pérez Martínez. — Jabalquinto 

(Jaén).
D. Heliodoró £ans Campos.—Valencia nú-, 

mero 6.
D. Manuel Martín Rull.—Salobreña (Gra

nada).
D. Juan Cadenas Usea.—Cartagena (Mur

cia).
D. Juan de Dios Moya Villanova.—Gabia 

la Grande (Granada).
D. Ramón Alonso González. — Langreo 

(Oviedo).
D. Félix López Alvira.—Almazán (Soria). 
D. Vicente Val Martín. — Reus (Tarra

gona).
D. Alejandro López Crespo. — Quiróga 

(Lugo).
D. Angel Martín Arroyo.—Valladolid nú

mero 1.
D. Francisco García Camañes. — Zarago

za núm. 3.
D. Pascual Peralt Cogollos. — Algemesí 

(Valencia).
D. Luis Romero Sánchez.—Getafe (Ma

drid).
D. Ramón Zamora Rodríguez.—Berlanga 

(Badajoz).
«D. Antonio Clavero Garrido. — E s p e j o  

(Córdoba). ^
D. Miguel Martínez Soto.—Granadilla de 

Abona (Tenerife).
D. Antonio Francisco González Ayala.— 

Cor ella (Navarra). ' . -
D. Luis Otón Ageo Sanchís Pastor.—Só- 

11er (Baleares).
D. Gaspar Berges Castella. — Barcelona 

número 4. - 
D. Everardo Díaz Méndez.—Portillo (Va- 

dolid).
D. Manuel Arenal S a i z . —Castrojeríz 

(B urgos).#
D. José Miñana Herrero. — A n d ú j a r 

(Jaén).
D. Camilo José García Puertas.—Padrón 

(La Corufia).
D. Agustín Herranz Yuste.—Madrid nú

mero 17.
D. Esteban Pérez Pérez.—Córdoba núme

ro 2.
D. Jesús Diez Gutiérrez.—Almagro (Ciu

dad Real). '
D. Francisco Santacruz Sánchez.—Alagón 

(Zaragoza).
D. Francisco Ibáñez García.—Illóra (Gra

nada).
D. Justo Romero Castro. — Navaconc^ejo 

(Cáceres).
D. José Bórreda Albert.—Beniganim (Va

lencia). '
D. Agustín Hernández Luís. — Realejo 

Alto (Tenerife).
D. Julián Emilio Miguel Martínez.—Quin

to (Zaragoza). '

D. Gerardo Félix Abárzuza Murillo.— 
Pamplona.

D. Mariano González Lóp.ez.—El Astille
ro (Santander).

D. Jaime Tomás de la Iglesia Luengo.— 
Madrid número 5.

D. Manuel Gavira Romero.^—Los Palacios 
y Villafranea (Sevilla).

D. César Valladolid Ortega.—Valencia nú
mero 5.

D. Emilio Rojo Cabano. — Monterroso 
(Lugo).

D. Isidro Móhedano' Domínguez. — Casar 
de Palomero (Cáceres).

D. Antonio Marcelo Muñoz Pérez.—Ma
lilla.

D. Arsenio Salvador Mayo. — Mayorga 
(Valladolid).

D. Pedro Pons Arnáu.—Barcelona núm. 3.
D. Francisco López Caballero. — Bullas 

(Murcia).
D. Antonio Sántiago Llames Rodríguez.— 

Barcelona núm. 12. ,
D. Miguel Silverio González Calderón.— 

Madrid núm. 4;
D. Miguel Ramírez Ortiz.—Chinchilla (Al

bacete). • A '
D. Ismael Pardo Calavia.—San Sebastián 

número I.
D. Sebastián Barrueco Salvador.—Vitigu- 

dino (Salamanca).
D. José Ibáñez Molíns.—Adra (Almería).
Q. Adolfo Pausard Correa. — Monasterio 

(Badajoz).
D. Juan Gutandaí Garcés.—Cullera (Va

lencia).
D. Angey Pérez de la Cruz.—Santa Cruz 

de la Palma (Tenerife).
D. José Martín Muñoz.—Híjar (Teruel).
D. Juan Luis Corona Gallardo.—CantiUa- 

na (Sevilla).
D. Secundino García Díaz.—Guecho (Viz

caya).
D. Pedro Martínez Díaz. — Redondela 

(Pontevedra).
D. Francisco Castillo Gálvez. — O r j i v a 

(Granada).
D. Femando Gil Tejedor.—Bilbao núm. 4.
D. Antonio Sáez Contreras.—Almería nú

mero 2.
D. Francisco Guerra Aguilar. — Teide 

(Las Palmas).
D. Pedro Córdoba Jiménez.—Madrid nú

mero 2.
D. Eugenio Lafontana Jiménez.—Grañén 

(Huesca).
D. Eusebio Camera . Cacho.—Villada (Pa

tencia).
D. Francisco -García Domínguez.— Ecij a 

(Sevilla).
D. José Díaz García.—Avilés (Oviedo).
D. Lino Alvarez Alvarez.—Cangas de Mo- 

rrazo (Pontevedra).
D. José Suarez García.—Madrid núm. 5.
D. Amador üriz Unciti.—Baztán (Nava

rra).
D. Enrique Eduardo Sánchez Orozco.— 

Tarrasa (Barcelona).
D. Jorge Besteiro Asensio.—Teuste (Za

ragoza).
D. Miguel del Valle González.—.Yepes 

(Toledo).
D. Francisco Espino Romero.—San Bar

to lom é de Tirajona (Las Palmas).
D. José Medina Cledón.—Azuaga (Bada- 

'joz).
D; José Chico Jorge.—Algodonales (Cá

diz).
D. Tomás Almarza Pinar.—Infantes' (Ciu

dad Real).
D. Jesús Díaz Alonso.—Valladolid núme

ro 2.
D. Aureliano Conde Monje. — Santurce 

Ortuella (Vizcaya).
D. José María ’ Díaz González.—Estepona 

(Málagah
D. Manuel Rodríguez Riego.—Villalpando 

(Zamora). 1
D. José María Delgado Fernández.—Puen- 

• tedeume (La Coruña).
D. José Luis López Rieumont.—Ceuta.
D. Adrián Gómez Mena.—Lérida.
D. Manuel Lozano Márquez.—Santa Mar

ta (Badajoz).
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D. Pedro Hernández Piqueras. — Alcaraz 
(Albacste).

D. Agustín Narváez Medina.—Vélez-Mála-
b ga (Málaga).

. Victoriano lvioünéro de Pablo.—Mon- 
real del Campo (Teruel).

D. Manuel Hernández Zambrano.—Zorita 
(Cáceres).

D. Enrique Bajo García.—Léón. ?
D. Francisco B o l e a  Nieto. — Bada/lona 

(Barcelona).
D. Manuel Alvaz Sánchez.—Huelva.
D.  ̂Andrés León Martínez.—Bilbao núm. 3.
D.‘ Diego García Ruiz.—Almendraiejo (Ba

dajoz).
D. Eduardo Padial López-Gózar.— Cabra 

del Santo Cristo (Jaén).
D. Felipe Castaño Santos.—Rodeiro (Pon

tevedra).
D. Manuel Parra González.—Tórridos (To

ledo).
D. Fernando López Sánchez. — Tarazona 

de la Mancha (Albacete).
D. Guillermo Pérez Redondo.—Teba (Má

laga).
D. Agustín Poyatos A g u i 1 a r.—Bailén 

(Jaén).
D. Javier Blanco Docasar.—Corcubión (La 

Coruña).
D. José Ruiz Parras.—Tobarra (Albacete).
D. Manuel Gutiérrez Vázquez.—Bembibre 

(León).
D. Pedro Capdevila Torner.—Besalú (Ge- 

ron*).
D. Julio Romero Hernández.—Malpartida 

de Plasencia (Cáceres).
D. Gregorio Alonso Sanmiguel.—Fuensali- 

’ da (Toledo).
D. Fernando pervera Delgado. — Sevilla 

número 5. ,
D. Alejo Rocha García.—Los Navalmora- 

les (Toledo).
D. Fernando Durán Sánchez. — Garrovi- 

llas (Cáceres).
D. Carmelo Maroto Barrajón.<r-Socuélla- 

mos (Ciudad Real).
D. Angel Custodio Miguel Bruno López.— 

Peñaranda de Bracamonte (Sala
manca V.

D. José Tapias Ventura.—fearcelona nú- 
*mero 10.

D. José María Miguez Barreiro.—Forca- 
rey (Pontevedra).

D. Juan S a l  a z a r  Sánchez.—Campillos 
(Málaga).

D. Francisco Calvet Pallarás.—Balaguer 
(Lérida).

D. José Hartado Gómez.—Bujalance (Cór
doba).

D. Serapio Reoio Blanco.—Santa Cruz del 
Retamar (Toledo).

D. José Alvarez Diestro.—Hoyos (Cáce
res).

D. Joaquín Parra Serraño. — Marmolejo 
(Jaén).

D. Antonio Pardiñas López.—San Satur
nino (La Coruña).

,D. Antonio Baiba González. — Ledesma 
(Salamanca).

• D. Silvio Ruiz García.—Puertollano (Ciu
dad Real).

D. Francisco Cristóbal Luna Cabrera.— 
Jerez número 1 (Cádiz).

D. Gabriel Alvarez Alvarado.—Coria (Cá
ceres).

D. Marino L ó p e z  López. — Algarinejo 
(Granada).

D. Ricardo Sánchez Santamarta.—Bermi- 
11o de Sayago (Zamora).

D. Benjamín José Ledo R a m o s .  — La 
Guardia (Pontevedra).

D. Antonio Manuel Fit^ra Rodríguez.— 
Orense.

D. Pedro Villamor Fernández. — Posadas 
(Córdoba).

D. Fedro Solís Esteban.—Gata (Cáceres).
D. José Madrid del Cachó. — El Carpió 

(Córdoba).
D. Antonio Montes Carrillo.—Gijón nú

mero 1 (Oviedo).
D. Jesús Vallejo N o g u e r a  s.—Mestanza 

(Ciudad Real).
D. Miguel ' Castro Merino. — Torreperojil 

(Jaén).
D. Esteban Enebral Ruano.—Fuentesaúco 

(Zamora),

D. Emilio Aguiar García.—Mellid (La Co
ruña).

D. Juan José García Pozuelo ZÚñiga.— 
Puebla de Almoradiel (Toledo».

D. Adolfo Escribano Fraile.—La Roda (Al
bacete). '

D. Eusebio León García.—Osorno (Palen- 
cia).

D. Santiago García García.—Berja (Al
mería). v 

D. Raúl Vázquez Arias. — Túy (Ponteve
dra)

/ D. Manuel Fernández Robledo.—Navia de 
Suama (Lugo):

D. Juan Francisco4 García de Dionisio Ca
lero— Daimiél (Ciudad Real).

D. Juan Salguero M a r f  i 1.—Fuengirola 
(Málaga).

D. José Luis Albes López.—Vigo núm. 2 
(Pontevedra).

D. Manuel Munuera Vela.—Castellar de 
Santistebán (Jaén).

D. Juan Manuel Pérez Caamaño.—Artei- 
jo (La Coruña).

D /Juan Martín García.—Marbella (Má
laga).

D. José Fernández Fernández. — Moraña 
(Pontevedra).

D. Francisco G a r c í a  Jiménez. — Pedio 
Martínez (Granada).

D. Ricardo Fernández Rodríguez. *—Alia- 
riz (Orense).

D. AntoniQ Fernández1 Cerrillos.—Santia
go de la Espada (Jaén).

D. Miguel: López Ruiz. — CueVas del Al- 
manzora (Almería).

D. Eduardo Aguiar García.—Puebla de 
Caramiñal (La Corqña).

D. Antonio Guardia Estfabot.—Granada 
húmero 2.

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos en el plazo 
y forma que establece el artículo 18 del 
Decreto orgánico de 19 de octubre de 1945.

*Lo digo a V. I. .para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
Ilrpo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.

ORDEN de 27 de julio de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Miguel Mulero Gon
zález, Secretario de lar Administración 
de Justicia de la séptima categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Mulero González, Secre
tario de la Administración de Justicia de 
la séptima categoría, que sirve la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Cuevas del Almanzora, y 
de conformidad con lo que preceptúan los 
párrafos 1.°. y 2.° del artículo 44 del De
creto de 26 de diciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid, 27 d e  j u l i o  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
se promueve a la categoría de Practi
cante tercero del Cuerpo de Prisiones 
al aspirante número 64, en expectativa  
de ingreso, que se menciona a  conti
nuación.

lima. Sr.: Vacante una plaza de Prac
ticante tercero del Cuerpo de Prisiones, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 31 de enero pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Practicante ter

cero del mencipnado Cuerpo, con sueldo 
anual de 4.000' pesetas, al aspirante nu
mero 64, en expectativa de ingreso., don 
Manuel Molina' González, por renuncia 
del que la servía, don Osmimdo Laguna 
Serrano, siendo- destinado para la pres
tación de sus servicios a la Prisión Pro
vincial de Gerona, con treinta días de 
plazo posesorio.

Lo digo a V: I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. - muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1948.—Por dele

gación. 1. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
se promueven a Jas distintas categorías 

y  clases de las Escalas Técnico-auxiliar 
y Subalterna del Cuerpo de Prisiones 
a los juncionarios que a continuación 
se detallan.
limo. S r.: Existiendo vacantes en las 

distintas categonas y clases de las Esca
las Tecnico-auxñiar y bubalterna, Auxi
liar de primera clase del Cuerpo de Pri
siones, y de conformidad con lo preve
nido en el articulo 538 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones.

Este Ministerio ha dispuesto que íoív 
funcionarios de las referidas Escalas que 
a continuación se mencionan sean pro
movidos, por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a las catego
rías que se expresan, efectos económicos 
a partir de la misma fecha, continuando . 
todos ellos en sus actuales destinos:

A LA CATEGORIA DE OFICIAL DE PRIMERA 
.CLASE, CON SUELDO ANUAL DE 7\200 PESETAS

Don Fernando Combarros Sorribas»por 
fallecimiento de don Modesto Ruiz Ga- 
nuzás, que la servia, antigüedad de 17 de 
julio de 1948.

A LA CATEGORÍA DE OFICIAL DE SEGUNDA 
CLASE, CON SUELDO ANUAL DE 6.000 PESETAS

Don' Emilio Ramírez Ortiz Carmona, 
por promoción de don Fernando Com
barro Sovribas, que la servia, antigüedad 
de 17 de julio de 1943.

Don Felipe Eraña Elguiazu, por pase. 
a la excedencia voluntaria de don Desi
derio Villafañe Sandoval, que la servia, 
antigüedad de 22 de julio de 1943;
* Don Pedro Fernández Zuazua, por baja 
en el escalafón de don Antonio García 
GarcíaJlque la servía, antigüedad de 22 
dé julid|de 1948.

Don Eugenio Rivera García, por pase 
a la excedencia voluntaria de don Jesús 
Muías Hernández, que la servia, antigüe
dad de 22 de julio de 1948.

Don losé María Ruidaverts de Montes, . 
por pase a la excedencia voluntaria de 
don Pedro Ripollés Adefl, que la servía, 
antigüedad de . 22 de julio de 1948.

Don Angel Ortega Mur. por pase a la 
excedencia voluntaria de don Faustino 
Biernet Pérez, que la servía, antigüedad 
de 22 de julio de 1948.

'D on Carlos Campos Tuñón. por pase' 
a la excedencia voluntaria de don Ma
nuel Ruiz G. Rueda, que la servia, anti
güedad de 22 de julio de 1948. ,

A LA CATEGORÍA DE AU X ILIA R PENITENCIARIO 
DE PRIMERA CLASE, CON SUELDO ANUAL 

DE 5.000 PESETAS

Don Herminio Gándara del Río, por 
baja en ej escalafón de don Demetrio 
López Blanco, que la servía, antigüedad 
d£* 22 de julio de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
„ Dios guarde a ,V. I. muchos años.

Madrid, 28 de julio de 1948.T—Por dele
gación. I. de Arcenegui. .

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
se promueve a la categoría de Auxi
liar Penitenciaria de segunda clase de 
la Sección Femenina del Cuerpo de 
Prisiones a las aspirantes, en expecta
tiva de ingreso, que se detallan a con
tinuación.

limo. Sr : En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo primero de la Or
den ministerial de 11 de enero de 1947, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Auxiliar Peni
tenciaria de segunda clase, en propiedad, 
de la Escala Subalterna de la Sección 
Femenina del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas y demás 
emolumentos legales, por los motivos que 
se mencionan, a las aspirantes, en ex
pectativa de ingreso, clasificadas con los 
números 41 v 42, que a continuación se 
detallan, en la propuesta formulada por 
la Escuela de Estudios Penitenciarios de 
4 de enero del año próximo pasado, sien
do destinadas para la prestación de sus 
servicios por esa Dirección General don
de las necesidades del servicio lo re
quieran :

Número 41.—Doña María Sáez Eloráa, 
por pase a la excedencia voluntaria de 
doña Tomasa Garachana Martín, que la 
servía. *

Número 42.—Doña María Josefa Mora- 
tinos Cerezo, por-, pase a la excelencia 
voluntaria de dona Salvadora Sevilla 
Alamo, que la sem a,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
se promueve a l a categoría de Jefe de 

 prisión de tercera clase del Cuerpo de 
Prisio n es  a l O fic ia l readmitido al ser
vicio activo, don Gregorio Sánchez-Pan
toja Rodríguez.

limo. Sr.: Readmitido al servicio ac
tivo, según Orden ministerial de 7 de 
julio del año en curso, el Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Gregorio Sán- 
chez-Pantoja Rodríguez, en la que deja 
sin efecto la de 28 de julio de 1939, 
admitiéndole sin imposición de sanción 
alguna, de conformidad con la Ley de 
10 de febrero de 1939, ' ,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al expresado fünciopario a la ca
tegoría de Jefe de Prisión de partido de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones, • 
con sueldo anual de 8.400 pesetas* anti
güedad de 1 de enero de 1946, y efectos 
económicos a partir del día en que se 
tome posesión en activo de su cargo, en 
la vacante producida por fallecimiento de 
don Anselmo Daza TJrtueta, que la ser
via, debiendo colocarse^ en el Escalafón 
de los de su categoría y clase entre don 
Damián Gutiérrez Ledesma, número 111, 
y don losé López Valdivielso, número 11 .̂ 
siendo destinado para la prestación de 
sus servicios á la Prisión Celular de Va
lencia, con treinta días de plazo pose
sorio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se nombra Secretario del  Juzgado Mu 
nicipal número 11 de Barcelona a don 
Nicolás Martínez Peris.

limo. Sr.: De conformidad con lo  es
tablecido en las . Ordenes, ministeriales 
de 31 de mayo y 6 de diciembre de 1947, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario dél Juzgado Municipal - nú- 

’ mero 11 de Barcelona’ a .don Nicolás 
Martínez Peris, que sirve la Secretaria

del Juzgado Municipal de Albacete, con 
el haber anual de 24.000 pesetas, hú
mero 2 de los aspirantes pendientes de 
destino de los aprobados en las* oposicio
nes restringidas a Secretarias de Juzga
dos Municipales de primera categoría.

Lo que digo* a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. •¡

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal..

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se declara renunciante en el cargo de 
Agente del juzgado de Paz de Aceuchal 
a don Emilio González Martínez.

H m o.-Sr.: Vísta la conmunicacíón ele
vada a este Departamento por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Almendra-lejo (Badajoz),

Este Ministerio ha acordado declarar' 
renunciante a don Emilio González Mar
tínez en el cargo de Agente del Juzgado 
de Paz ,de Aceuchal (Badajoz).

Lo que digo* a V. I. para su conoci
miento y demás efectos..

Dios guarde a V. 1.‘ muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se declara renunciante en el cargo de 
Agente del Juzgado Comarcal de Cum
bres Mayores a don Juan Rodríguez 
Guerra.

limo.- S r .: Vista la comunicación ele
vada a este Departamento por el señor 
I uez comarca^ de C u m b r e s  Mayores 
(Huelva),

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don Juan Rodríguez Gue
rra en el cargo de Agente del Juzgado 
Comarcal de Cumbres Mayores (Huelva).

Lo que digo a V. I. para 'su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
• Municipal.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se declara renunciante en el cargo de  
A g ente del Juzgado Municipal de Baza 
(Granada) a don Antonio Olmos Her
nández.

limo. S r.: Vista la comunicación ele
vada • a este Departamento por el señor 
Juez municipal de Baza (Granada), ,

Este Ministerio lia aeordado declarar 
renunciante a don Antonio Olmos Her
nández en el cargo de Agente del ¡uz-. 
gado Municipal de Baza (Granada).

Lo que digo a V? I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui. .
Ilmo.,Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.'

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se declara renunciante en el cargo de 
Agente del Juzgado Comarcal de San 
Vicente de la Barquera a  don Fran
cisco Delgado Varona.

limo. S r.: Vista la comunicación ele
vada a este Departamento por el señor 
Juez comarcal de San Vicente de la Bar
quera (Santander),

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don Francisco Delgado 
Varona en el cargo de Agente del Juz
gado Comarcal de San Vicente de la Bar
quera (Santander).

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarae a . V. I. muchos años.
• Madrid, 29 de julio, de 1948.—Por dele

gación, I. cié Arcenegui.
limo. §r. .Subdirector general de. Justicia 

Municipal.'

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Secretario del Juzgado de Paz de Col
menar de Oreja (Madrid) , don Pedro 
Soria Ransanz.

limo. Sr.x Accediendo, á lo solicitado 
por don Peiro Soria, Rañsanz, "Secretario 
del Juzgado de Paz de Colmenar de 
Oreja (Madrid), y de. conformidad con 
las disposiciones vigentes, _

Este Ministerio ha tenido, a bien con
ceder la excedencia vofuntariá solicitada; 
per. c¡ plazo no me~.or' de un año.

Lo que digo a V. X. para s u . conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.—Por dele

gación, J. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se concede la e xcedencia a don Gabriel 
Alomar Oliver,  Auxiliar del J uzgado 
Comarcal de Felanitx (Baleares).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Gabriel Alomar 
•Oliver, Auxiliar del Juzgado Comarcal de 
Felanitx (Baleares). ;

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, encías con
diciones qife establece el articuló 23, en 
relación con el 42, del Decreto orgánico' 
del Personal Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarefe a V. I. muchos años. 
Madrid, 29. de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector-general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo del  Secreta
riado de la Justicia Municipal a los 
funcionarios que se citan.

limo. Sr.: Por haber decretado el cese 
como Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal y de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria en 
el Cuerpo del Secretariado de la Justicia 
Municipal a los siguientes funcionarios;

Don Joaquín Manresa Aleo.
Don Francisco Ramón Estévez.
Doña Josefina Castelar Hernández.
Lp que digo a V. I. para su conocK 

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ^ños.  ̂
Madrid, 29.de julio de 1948.—Por dele-, 

gacion, I. de Arcenegui.
'linio. Br. Subdirector general de Justicia. 

Municipal.
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ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se declaran jubilados a los Agentes de 
la Justicia Municipal que se relaciona.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33, en relación con 
el 57, del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la [usticia Mu
nicipal, de 19 oe octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilados forzosos a los Agentes de la 
Justicia Municipal que a continuación se 
relacionan, con destino en los Juzgados 
que también se expresan:

Don Juan Bautista Castillo Dura.—Bei 
naguacil (Valencia).

Don' José María López González.—Cer- 
vantes (Lugo).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios .guarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
Timo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 21 de julio de 1948 por la que 

se prorroga la concesión de un Parque 
de Mitilicultura a la Sociedad « Union 
Mejillonera>>, de Barcelona. 
I l mos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Vicente Peral
ta García, en calidad de Presidente de 
la Sociedad «Union Mejillonera», con do
micilio en Barcelona, en la que solicita 
la • oportuna concesión de prorroga . del 
Parque de Mitihcultura concedido a dicha 
Sociedad por la Real Orden de 22 de 
agosto ae 1928 («Gaceta» de 24 del mis
mo mes), y cumplidos en dicho expedien
te los tramites que señalan/ las disposicio
nes en vigor,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y  el Instituto Español de Oceanografía y 
lo propuesto por la Dirección-General- de 
Pesca Marítima; ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, en las siguientes con
diciones:'

1.a ’ Se prorroga por diez años, que de
berán contarse a partir del 22 de agosto 
del corriente año, la concesión que para 
el disfrute del Parque de Mitihcultura 
situado en el puerto de Barcelona, para 
la cría de mejillones, le íué otorgada a 
la Sociedad «Unión Mejillonera», de Bar
celona, por Real Orden de 22 de agosto

• de 1928, en las condiciones que figuran 
en la citada Real Orden.

2a Los viveros flotantes que constitu
yen el Parque de Mitihcultura de que se 
trata se amoldarán a las posibilidades 
de cabida del puertb, tanto en su número 

: como en su situación dentro del mismo, 
quedando sujetos al desarrollo de las 
obras correspondientes, aprobadas por el 
Ministerio de Obras Públicas o bien a 
aquellas que .fueran sancionadas por una 
Ley, renunciando a toda nueva amplia
ción en su número, si la Junta de Obras 
y Servicios del Puerto de Barcelona ob
servare dificultades para el tráfico.

3.a Caso de que las posibilidades de 
cabida del puerto obligaran a reducir el 
número de viveros, la Sociedad «Unión 
Mejillonera» reducirá dicho número en la 
cantidad necesaria, sin que ni. por las 
causas aue motiven la reducción ni por 
el número que se redúzca tenga derecho 
a reclamación alguna.

4.a La falta de .cumplimiento de lo que 
se disponga en relación con los dos apar
tados anteriores dará lugar a la caduci-

• .dad de esta concesión.
5.a Se prohíbe el establecimiento en el 

Parque de toda clase de moluscos de los 
que se acostumbra a consumir en crudo.

6.a La prórroga de que se trata no

podrá entrar en vigor si previamente no 
se acredita, mediante certificación expe
dida por la Jefatura de Sanidad de la 
provincia, que se ha puesto en marcha 
la estación depuradora de mejillones, a 
base de cloro, a fin de conseguir la má
xima depuración antes de su venta, de
biendo ser remitida dicha certificación a 
la Dirección General de Pesca Marítima.

7.a La Sociedad concesionaria quedará 
obligada a satisfacer los impuestos del 
Timbre que le correspondan, de acuerdo 
con las Leyes de 18 de abril de 1932 y 
Decretó de 28 de marzo de 1941 (modifi
cado por la Ley de 17 de marzo de 1945).

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II., muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1948.—P. D., Je

sús María de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 26 de julio de 1948 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «Remián 2.a», núm. 10.927, 
de la provincia de León.

I l mo. Sr.: Visto el expediente del per
miso de investigación de 15 pertenencias 
de mineral de sílice «Remian 2.a», núme
ro 10.927, sito en el término municipal de 
Crémenes, de la provincia de León;

Visto el artículo 60 de la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944;

Resultando que con fecha 16 de marzo 
del año actual' fué notificado el intere
sado de la resolución de esta Dirección 
de fecha 2 del mismo mes, proponiendo 
la caducidad del citado permiso;

Resultando que transcurrido con ex
ceso el plazo de quince días que señala 
el artículo 177, para presentaeiqn de ale
gaciones por el interesado, el Ingeniero 
Jefe de León remite el expediente para 
diotar la resolución que proceda;

Considerando que transcurrido el plazo 
citado y estando incurso este expediente 
en el caso segundo de caducidad que se
ñala el articulo 58 de la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Remian 2.a», 
número 10.927. de la provincia de León, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesión de ex
plotación en el terreno comprendido por 
la misma hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para.su cono
cimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1948.—Por dele

gación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

. , Combustibles.

ORDEN de 27 de julio de 1948 por la que 
se concede un mes de primera prórroga 
de plazo posesorio para presentarse en  
su destino al Ayudante tercero del Cuer
po de Ayudantes de Minas don Nicanor 
Menéndez Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ayudante tercero del Cuerpo' de 
Ayudaptes de Minas don Nicanor Menén- 
dez Gutiérrez, destinado al Distrito Mine
ra de Madrid por Orden fecha 21 del j a 
sado mes de junio, en solicitud de un mes 
de prórfoga de plazo posesorio, por en
fermedad, según acredita con certifica
ción médica que acompaña, para incor
porarse a su destino.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 del Re

glamento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la ejecución de la Ley de Ba
ses de los funcionarios de la Adminis
tración del Estado y Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, en su consecuen
cia, conceder un mes de primera prórro
ga de plazo posesorio, con goce de todo 
el sueldo, para presentarse en su destino 
en el Distrito Minero de Madrid al Ayu
dante .tercero del Cuerpo de Ayudantes 
de Minas don Nicanor Menéndez Gutié
rrez.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
cimento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1948.—Por dele

gación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

ORDEN de 26 de junio de 1948 sobre re
incorporación a su puesto en el Esca
lafón del Ayudante de segunda clase 
don Hilarión Rubí Sevilla, que se halla
ba en categoría inferior por no haber 
vacante en la misma.

Ilmo. Sr.: Ascendido a Ayudante Co
mercial del Estado de primera clase doña 
Josefa Cerón de Bricio, que lo era de se
gunda, con electos a partir del dia 1 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha teñido a bien rein
tegrar a dicha categoría al Ayudante Co
mercial del Estado de segunda clase don 
Hilarión Rubí Sevilla, que se hallaba en 
espera de vacante en la misma, con efec
tos a partir del día 1 del mes en curso.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1948.—Por de

legación, Tomás Suñer.
limo. Sr. Director, general de Comercio 

y Política Arancelaria.

MINISTERIO D E  A G RICULTURA
ORDEN de 14 de julio de 1948 por la que 

se da nueva redacción al articulo 26 del  
Reglamento de Seguros del Campo, de 
11 de abril de 1940.

Ilmo. Sr.: Habiéndose comprobado en 
el transcurso de ía aplicación del último 
párrafo del articulo 26 del Reglamento 
de Seguros del Campo, de 11 de abril 
de 1940, que la excesiva simplicidad de 
su texto ha motivado, cada vez con más 
frecuencia, casos de patente desigualdad, 
que desvirtúan la finalidad de la aporta
ción correspondiente de las Entidades 
aseguradoras concertadas con el Servicio 
Nacional de Seguros del Campo, a pro
puesta de éste, y previo informe favora
ble del Comité Asesor y de la Junta Con
sultiva de dicho Servicio,

Este Ministerio ha resuelto que el tex
to del último párrafo del artículo 26 del 
citado Reglamento quede substituido des
de esta fecha por el siguiente:
’ «El Sei vicio señalará anualmente, en 
función del- número de Ramos concerta
dos con cada Entidad y del Volumen de 
las operaciones correspondientes, la apor
tación con que cada una de ellas deberá 
contribuir a la remuneración seña jada a 
los* Delegados, aportación que en ningún 
caso podrá ser para cada Entidad supe
rior al 5 por 100 de dicha remuneración.» 

Dios guárde a. V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1948.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,
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ORDEN de 14 de julio de 1948 por la que 
se nombra al Inspector Veterinario del 
Cuerpo Nacional don Teodomiro Valen
tín Lajo Contrastador de la zona Nor
oeste.

limo. Sr.: Como resultado del último 
concurso entre Inspectores Veterinarios 
del Cuerpo Nacional, para cubrir una pla
za vacante de Contrastador en la Zona 
Noroeste dependiente del Instituto de Bio
logía Animal, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de mayo 
próximo pasado, de acuerdo con la Or
den ministerial* comunicada de l.« del 
mismo mes,

Este Ministerio, de conformidad con .la 
propuesta de esa Dirección General de 
Ganadería, lia tejido a bien nombrar al 
'Inspector Veterinario del Cuerpo Nacio
nal don Teodomiro Valentín Lajo para 
ocupar la citada vacante.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1948.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 24 de julio de 1948 por la que

se concede la Medalla «Al Mérito en el
Trabajo» a don Fernando Diez Blanco.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
el señor Alcalde-Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de Gijon, sobre 'concesión 
de la Medalla del Trabajo a favor de 
üon Fernando Diez Blanco; y

Resultando que dicha Autoridad muni
cipal elevo escrito en súplica de que fuera 
otorgada la referida recompensa laboral 
a favor ae don Fernando Diez Blan'co, 
con motivo de cumplir sus bodas de 
plata como Secretario etrado de la Cor
poración, durante cuyos veinticinco años, 
a ios que pueden sumarse otros veinte 
de servicios prestados al Ayuntamiento 
de León, dedicó su esfuerzo tenaz y cons
tante a la mejor defensa de la Adminis
tración . Local, logrando adquirir justa 
fama entre sus compañeros de Cuerpo y 
en los órganos de la Administración, muy 
especialmente, en la región asturiana, en 
la que es generalmente conocido y esti
mado por los importantísimos servicios 
prestados a la misma en defensa de sus 
intereses;

Considerando que creada la Medalla 
del Trabajo como condecoración nacio
nal. de carácter civil, con ^bjeto de re
compensar a cuantos en la esfera laboral 
se distinguen por sus cualidades excep- 
cionalesv los méritos alegados encajan por 
completo en lo prevenido en el aparta
do j) del articulo 9.° del Reglamento de 
25 • de abril de 1942;

Vista la citada disposición,
Este Ministerio, de conformidad con la 

propuesta de esa Subsecretaría, ha acpr- 
dado conceder a d o n  Fernando Diez 
Blanco la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, ''de pri
mera clase.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 13 de julio de 1948 por la que 
se descalifica la casa barata y su terre
no número 20 de la calle 24, manza
na 29, vivienda 538, tipo X-S, del pro
yecto aprobado a la Sociedad Anónima 
Urbanización y Construcción de Sevi
lla, solicitada por don Rafael Rodríguez 
Sánchez.
limo. Sr.: Vista la instancia de don Ra

fael Rodríguez Sánchez, de Sevilla, soli
citando descalificación de su casa bara
ta, número'20 de la calle 24, manzana 29, 
vivienda 538, tipo X-S, del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima Urbaniza
ción y Construcción, hoy Ciudad Jardín 
La Esperanza, de dicha capital;

Resultando que la expresada casa íué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 6 de julio de 1927 y concedidos los 
beneficios del Estado con arreglo al Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Rafael Rodríguez 
Sánchez, como beneficiario, adquirió la 
citada casa barata del Instituto Nacional 
de la Vivienda, por escritura otorgada en 
Sevilla, con fecha 19 de mayo de 1942, 
ante el Notario don Manuel Díaz Caro, 
bajo el número 178 de su protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura ’de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa barata;

Considerando que don Rafael Rodríguez 
Sánchez, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944, ha 
ingresado en la Administración del Ins

tituto Nacional de la Vivienda, y ésta, a 
su vez, en la Intervención de Hacienda 
de Sevilla, con fecha 30 de junio del co
rriente año, y por carta de pago núme
ro 2.107, la cantidad de 20.618,45 pesetas, 
importé de la prima a .la  construcción y 
una indemnización del ciento por ciento 
de los beneficios de préstamo y prima;

Visto el Decreto citado y demás disposi
ciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi*»* 
car la casa barata y su terreno núme
ro 20 de la calle 24, manzana 29, vivien
da 538, tipo X-S, del proyecto aprobado 
a la Sociedad Anónima Urbanización y 
Construcción, de Sevilla, solicitada por 
don Rafael Rodríguez Sánchez, debiendo 
satisfacer desde el día de la fecha de la 
presente Orden ministerial, toda clase de 
impuestos y arbitrios dé los que la casa 
barata venía disfrutando, a cuyo efecto» 
se pondrá la presente Orden ministerial 
en conocimiento del señor Delegado de 
Hacienda y Ayuntamiento de Sevilla, que
dando obligado el propietario de la fin- 
)ca descalificada a respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De O r d e n  ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 13 de julio dé 1946.—Por dele
gación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACI0N C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos

a la Comisión Central de Sanidad Lo
cal para su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local el día 2 de agos
to de 1948, para el estudio de los asuntos 
sometidos a su aprobación, en armcpia 
con lo dispuesto por el articulo 118 de la 
vigente Ley Municipal de 31 de octubre 
de 1935 y 2.° del Decreto de 4 de ju
lio de 1938, ha conocido de los siguientes:

1.° Cuenca (capital).—Proyecto de ur
banización del barrio de Los Moralejos. 
Quedó aprobado el proyecto de desmon
te, trazado y ordenanzas, así como el de 
alcantarillado, y se acordó negar la apro-^ 
pación de la red de abastecimiento de 
aguas y entuoamiento del Caz hasta que 
se presente un nuevo éstudio más com
pleto. 

2.° Huelva (capital). — Proyecto de 
mercado de barrio. Quedó aprobado.

3° Málaga (capital).'—Modificación de 
las Ordenanzas municipales de Policía. 
Quedó aprobado.

4.° Málaga (capital).—Alineación y ra
santes del paseo de acceso al Monte de 
la Victoria. Quedó aprobado.

5.° Málaga (capital).—Proyecto de pla
za de las Flores. Aprobado con las con
diciones señaladas por la Comisión Su
perior de .Ordenación de Málaga en 26 
de noviembre1 de 1946, que fueron acep
tadas por el Ayuntamiento.

6.° Soria (capital).—Anexión al Par
que de la Alameda de la finca «Cerrada 
de San Francisco». Quedó aprobado.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para conocimiento de las Cor
poraciones municipales interesadas y de
más efectos.

Madrid, 2 de agosto de 1948.—El Sub
secretario,. Pedro F. Valladares.

Dirección General de Seguridad
(Oposiciones a ingreso en la Escuela Ge

neral de Policía convocadas por Orden de 
21 de febrero de 1948)

Rectificación a la relación de señores 
opositores que tienen que efectuar el 
primer ejercicio, con expresión de las 
deficiencias observadas en sus exped

ientes.
Habiéndose omitido, por error de im

prenta, a varios señores opositores per
tenecientes a la citada relación, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 217, correspondiente al 
día 4 de agosto de 1948, páginas 3736 
a . 3741, se transcriben a continuación 

L
2.281. Lasaosa Sanz, Manuel,
2.287. Ledo Sánchez, Pedro.
2.288. Leiva Martin, Miguel.
2.289. Leñero Pérez, Florencio.
2.292. Ligero Valera, José. — Certificado

conducta.
2.293. Linares Duran, José.
2.295. Linares-Rivas Vázquez, Aureliano.

Certificados penales, conducta, 
declarac i ó n jurada (admisión 
condicional). A b o n o  derechos 
-examen. *

2.2S6. Lilio García, Silvano.
,2.298. Lizán Gutiérrez. Federico. .
2.299. Loarte Vázquez, José.
2.300. Lobato Morán, David.—Móvil de

0,25 pesetas. •
2.302. Lobato Peñalver, José María.—

Admisión condicional.
2.303. Lodos Llenderrozas, José.—Partida

nacimiento, declaración jurada 
y abono derechos examen,

2.307. López Alvarez, Carlos.
2.310. López Buceta, Valentín.
2.311. López Caneladá, Juan.
2.312. López Canelada, Quintín*
2.313. López Castro, josé.
2.314. López Cuesta, Teófilo.
2.315. López Delgado, Félix.
2.319. López Estaún, Blas.
2.320. López Fariña, José.
2.323. López Gallego, Ricardo Francisco*
2.326. López Gqmez, Lorenzo.
2.327. López González, José Antonio.—»

Justificar estudios.
2.328. López González, José Luis.
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M IN ISTER IO  DE JUSTICIA

Subsecretaría 
Anunciando haber sido solicitada por don 

Mariano de Fontecilla y Varas la reha
bilitación  del títu lo de Marqués de 
M onte P ío.

Don- Mariano de Fontecilla y Varas ha 
solicitado de este Ministerio la rehabili
tación del título de Marqués de Monte 
Pío, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo cuarto del Decreto de 4 de 
junio último, se señala el plazo de tres 
meséfc, a partir de la publicación de este 
edicto, parq* que puedan solicitar lo con
veniente los que se' consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 26 de juho de 1948.—El Sub
secretario, I. de Arcenegai.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Carlos Martínez de O rense y García la 
rehabilitación del títu lo de Marques 
de Pa tiño.

Don Carlos Martínez de Orense y Gar
cía ha solicitado de este Ministerio la 
rehabilitación del título de Marqués- .de 
Patiño, y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo cuarto del Decreto de 4 
de junio último se señala el plazo de tres 

* meses, a partir de la publicación de este 
edicto, paja que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid. 26 de julio de 1948.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Q liv ia Sofía de Santiago-Concha 
y Valdés la rehabilitación del títu lo de 
Marqués de Rocafuerte.

Doña Olivia Sofía de SanJiagOrConcha 
y Valdés há solicitado de . este Ministerio 
la rehabilitación del titulo de Marqués 
de Rocafuerte,. y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo cuavrto del De
creto de .4 de junio último se señala el 
plazo de tres meses, a partir ^e la pu
blicación de este edicto, para que puedan ’ 
solicitar lo conveniente los. que se con
sideran con derecho referido título 

Madrid, 26 de julio de 1948.—El Sub- 
i secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Manuel Cencillo de Pineda y Brio
nes la rehabilitación del títu lo de Con
de de Pernía.

Don Manuel Cencillo de Pineda' y 
Briones ha solicitado de este.. Ministerio 
la rehabilitación del título de Conde de 
Pernía, y en cumplimiento de lo dispues
to en e í  artículo cuarto del Decreto de 4 
de junio último se señala el plazo de tres, 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan so lic ita r lo  con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido título.’ ^

Madrid. 26 iulio de 1948.—El Subse
cretario, 1  de Arcenegui.

M.° DE OBRAS PUBL ICAS  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Tomás Ruiz de Ve
lasco para sanear una marisma en la 
margen izquierda d e  la ría de P lencia 
y dedicarla a la plantación de euca
liptus.

• Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de don Tomás1 Ruiz de Velasco, 
solicitando autorización para sanear y

aprovechar una marisma en la ría de 
Piencia (V izcaya);

Resultando que la petición se halla 
comprendida t*n el articulo 48 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 93 y eternas correspondien
tes del Reglamento para su ejecución»:

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que* se 
naya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión, decla
rándose marísmoso el terreno solicitado;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide, favoreciendo asi el 
interés público;

Considerando que se acompaña acta de 
deslinde de la marisma, constando en 
ella la conformidad de los interesados 
colindantes,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección .General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

•1.a Se eutonza a don Tomás Ruiz de 
Velasco para sanear una marisma exis
tente en ia margen izquierda d° la ria de 
Piencia. frente al Kilómetro 23.5Q0 de la 
carretera de Bilbao a Piencia, lindante 
por el Norte con terrenos hoy de don 
Paolo Aristegui; pcft* el Sur, con la na 
de P iencia; por el Este, con la misma • 
ria de Piencia. y por p ! Oste, con la ca
rretera de Bilbao a Piencia. * r̂*

El terreno saneado, de 13.350 metros 
cuadrados, se dedicará a la plantación 
de eucaliptus

2.a Las obras quedarán ejecutadas con 
arreglo al provecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 
suscrito en noviembre de 1946 por el In
geniero de Caminos. Canales v Puertos 
don Luis Sainz águúre quedando de uso 
v dominio oúblico la zona de vigilancia 
del litoral de seis metros de anchura a 
partir de la línea exterior del malecón 
de encauzamiento

3.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. dejando a salvo el dereclTo de pro
piedad y sin perjuicio de t.rcero.. pero 
caso de ser necesaria la ocupación de 
los terrenos para obras de encauzamiento, 
canalización, aprovechamiento portuario 
o ensanche de la carretera de Bilbao a 
Piencia, sólo será objeto de Indemniza
ción el valor material de las plantacio
nes efectuadas fuera de la zona de seis 
meteos de vigilancia del litoral v de la 
de siete metros del eje de la carretera, 
más ,el derrame natural de los terraple
nes^ resultantes en el estado en que se 
encuentren en el momento de la ocupa
ción

El terreno no podrá dedicarse a otro 
destino del que figuraba en la petición 
y se especifica en la concesión, sin la 
previa autorización de la Superioridad. 
v 4.a Las obras serán replanteadas por ' 
la Jefatura de Obras Públicas con el 
concurso del Grupo de Puertos de Viz
caya, levantándose acta y plano de la 
operación que serán sometíaos a la su
perior aprobación.

5 * Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses, y terminarán en el de die
ciocho meses, contados am^os plazos a 
partii dé la fecha de, ia concesión. Los 
trabajos se llevarán dé modo que, a Jui
cio de la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya, con informe del Grupo de Puer
tos de Vizcaya, se reduzcan en lo posible 
las molestias que a otros intereses pue
dan originarse.

6.a Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo o modificaémh de las obras 
del puerto o de la carreterá que sea ne
cesario ejecutar con motivo de las que 
se conceden, asi como-1 a reparar por su 
cuenta las averías que ocurran en las 
zonsis de servicio, de puerto y carretera

 y a conservar por su cuenta limpios los 
fondos de la ría en las partes afectadas 
por la conctsión, durante la'construcción 
y expkt ación de ésta; efectuándose los 
correspondientes trabajos en los plazos 
que se le señalen por la lefatura de 
Obras Públicas de V izcaya; o y e n d o ,  
cuando corresponda, al G rupo'de Puer
tos ,de Vizcaya.

7.a El concesionario se obliga a con
servar por su cuenta las obras en buen 
estado y cm  diciones cu utilización.

8 D i nonadas as obras, e* concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcava, 
para que con el concurso de a Direc
ción facultativa del Grupo de Puertos de 
Vizcaya, procedan al reconocimiento de 
las .mismas, de cuyo resultado sq levan
tara acta \ plano, que serán sotiov.i ios 
a la api Giración de 1$ Superioridad.

9.a Las obras tanto durante su cons
trucción como durante su explotación, 
quedarán sujetas a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de Obras Púoli- 
cas de Vizcaya y del Grupo de P jértos 
de Vizcaya, siendo obligatorio el cum
plimiento de cuantas órdenes se reciban 
de aquéllos para la mejor construcción 
o conservación de las obras que se iuto- 
rizan

10 Todps \ok gastos que se ocasionen 
con motivo d e l' replanteo, inspección y 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del con vsior m o.

11. Si transcurrido ¿i frlazo señaiáQo 
para comenzar las obras no se hubieran- 
empezado éstas ni solicitado prorroga 
por el concesionario, se considerará anu-

. lada la concesión sin más trámites que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.

12. Las obras comprendidas on esta 
concesión quedan sometidas a las dlspa-

-siciones vigentes y a las que se impon
gan en lo sucesivo con carácter general, 
para todos los puertos y, en particular, 
para el de Piencia. «

13 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro- obrero v demás disposicio
nes de carácter social asi como al cum
plimiento de las Leyes de Protección a la 
Industria Nacional, a lo que sea aplica
ble a esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral v salva
mento. deiando una zona de seis metros 
de anchura mínkna de uso de dominio 
público.

14. El concesionario reintegrará esfa 
cm iesión con arreglo a lo prevenido en 
la vigente Ley del Timbre, v le va ra  al 
5 per 100 del importe del presumiesto de 
las obras la fianza depositada, erx el plm- 
zo de uh mes y antes del replanteo.
. 15. La falta de cumplimiento, por par

te del concesionario, de cualqu/era de las 
condiciones de esta concesión será causa 
de caducidad, y llegado este caso se cre
cedera con arreglo a las disposiciones 
.vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el dél interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos, años. 
Madrid. 31 de enero dq 1948 El Di

rector general, Luis M, dfc Vidales.

8r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas tíe 
Vizcaya.

 
Autorizando a don Manuel Candela Soler 

para construir con carácter perma
nente una casa para vivienda y baños, 
señalada con el numero 7, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de « Las 
Pesqueras» , camino de Ruiz  de Elche 
( A licante).

Visto él expediente incoado por la Je
fatura de Cbras Públicas de Alicante, a 
instancia de d on , Manuel Candela Soler,
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solicitando autorización 3ara construir . 
en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de «Las Pesqueras» (Alicante) una casa 
para vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley d( Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 69 y demás corres
pondido! s ciel Reglamento para su eje
cución

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se ha va piesentado reclamación en con
tra, v la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto: •

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma
nente una casa para vivienda y baños, 
señalada con el número 7. en la zona 
r¡aritimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino de Ruiz!' de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán coh su
jeción al proyecto que sirve de base a 
este expediente, que se entenderá modi
ficado por las reformas que se introduz
can en el replanteo. NO podrá dedicarse 
el terreno ocunado. ni las edificaciones 
levantadas en él. a fióos ni usos distin
tos a aquellos para los cuales es otor
gada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a Conservar las 
obras- en buen estado y condiciones de 
normal utilización. ,

3.a Se o torera esta concesión a título 
precario, sin plazo limitadb. sin periuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad v con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos

4.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de nueve meses, contados 
ambos niazos a,partir de la fecha de la 
concesión. /

5a Las' obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante v de cuyo resultado se levantarán 
acta v plano que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe *de 
su Presupuesto en. la Pagaduría de la  
misma, en tiempo yfforma de modo que 
pueda verincarse é^te dentro del plazo 
fijado parp comenzar, las obras.

6* Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las pbrás quedarán bajo la ins
pección v vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas,

8.a Todos los gastos qüe originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta,del 
concesionario

9a El concesionario reintegrara la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la Vigerite Lev del Timbre y elevará la 
fianza depositada al cinco por ciento del 
importe, de las obras, en el plazo de un 
mejs y antes del replanteo.

10. SI transcurrido el plazo Señalado 
para comenzar las obras, no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará. desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará fin ca- 
noñ de una peseta (1,00) por metro cua

d r a d o  y año de superficie ocupada* por

■ semestres adelantados, en la Caja de la 
Comisión Administrativa * de Puertos a 

. cargo directo del Estado. Este canon será 
revisable.. y, p o r  tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, re
tiro obrero y demás dsiposiciowes vigen
tes de carácter sóeial, al de la Ley de 
protección a ' l a  industria nacional y a 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras, y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

1.3. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cuálquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
sé procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro lo digo 
a V. S. 'para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos. «

DiOs guarde a V. S. muchos .años. 
Madrid, 23 de febrero de 1948.—El Di

rector general,, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alicante.

Autorizando a don Manuel Cándela Soler 
para construir, con carácter permanen- 
te, una casa para vivienda y baños, 
señalada con el número 15, en la zona 
maritimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino de Ruiz, Elche (Ali
cantek .
Visto el expediente incoado por la j e 

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
eú la ¿oía maritimo-terrestre de la plava
de Las Pesqueras (Alicante), una casa
para vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla .
comprendida en el articulo 42 de la vi-, 
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecucióft;

Resultando que la petición ha sido
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado redamación en con
tra y la información oficial ha sido f&r 
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se Dide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda jr ba« 
ños, señalada con el número 15, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz, Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan «en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones levan- 
tadaá en él, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, Quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones efe normal 
utilización.

3A Se Otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo- 47 de la vigente 
Ley de Puertos. ,

4a Las. obras se comenzarán en el pla

zo de fres meses, y quedarán terminadas 
en el de nueve meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la con
cesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantará 
dota y plano, que serán sometidos a la 4  
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de la 
jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto. en la Pagaduría de la  
misma, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.
. 6.a Terminadas las obras,, el concesio
nario lo ‘ pondrá en conocimiento de la  

“Jéfatura de Obras Públicas, a fin de pro- * 
ceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de.» la Superio- 
rioad.

7a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
coi •cesionario,

9.r El concesionario i’eintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en  
la vigente Ley dél Timbre, y  elevará la 
fianza depositada al 3 por 100 del im
porte de las obras, en eL plazo de un 
mes, v antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
sido empezadas éstas, ni solicitado -pró
rroga por el edneesionario, se conside
rará, desde luego y, sin más trámites, 
anulad* la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una neseta (1.00) por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caia de la Co
misión Administrativa del puertos a car
go directo del Estado. Este canon seié> 
revisable y, por tanto, variable; por acuer
do de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leves de trabajo* 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes de caráctér social, al de la Ley 
de protección a la industria nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 

‘ del vigente Reglamento de Costas y 
Fronteras, y a resnetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con-, 
diciones anteriores -será causa de caduci
dad de la Concesión, y llegado éste caso 
se procederá con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia..;

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del In
teresado y demás efectos.

Dios guarde a,V.  S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jeijí de Qbras Públicas do
Alicante. y

Autorizando a don Manuel Candela Soler.
para construir dos casas para vivienda
y baños, señaladas con los números
74 y 76, en lü playa del Pinet, áte Elche
(Alicante).

Visto el expediente incoadó por la Je
fatura de Obras Públicas de A lican te/a  
instancia de don Manuel Cándeja Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zo'na maritimo-terrestre de la plava 
dei Pinet (Alicante), dos casas dedicadas 
a baños y viviendas;

Resultando que *la petición se hallk 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha  
sido tramitado..£on arreglo a lo dispuesto
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en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

1 Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión; 

* Considerando que no existe- inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Dl-# 
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, dos casas para vivienda y ba
ños, señaladas con los números 74, y 76 
en la zona marítimo-terrestre de la playa 
del Pinet, Elche. '

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones levan
tadas en él, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
•buen . estado y condiciones de normal 
utilización.

3.a Se • otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses v quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos plá- 
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por. 
la Jetatura de Obras Publicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantarán 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario quedará obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica' del replanteo y a ingresar el im
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
de la misma, en tiempo y forrna de 
modo que pueda verificarse éste dentro 
del plazo señalado para comenzar las

, obras.
6.a Terminadas las obras, el concesio

nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a 'su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas.

8.a Tpdos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de das obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El c o n  cesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
sido empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, sq conside
rará, desde luego y , sin más ■ trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado. Este canon será! revi- 
sable y, por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi

  gentes de carácter social, al de la Ley 
• de protección á la industria nacional y 

a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente .Reglamento de Costas y Fron- 

; teras, y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral v salvamento.

13. La falta de' cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y* llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

(Puertos)
Anunciando subasta de las obras de «Mue

lle Comercial-trozo primero» en el puer
to de Puerto de Santa María, provincia, 
de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de T7 de julio de 1948. esta Dirección 
General ha señalado el día 2 de! pró
ximo rnes de septiembre a las or*ce ho
ras, para la adjudicación en publica su
basta de las obras de «Muelle Comercial- 
trozo primero» en el puerto de Puerto 
de Santa María, provincia de Cádiz, cuyo 
'presupuesto' asciende á la cantidad de 
cuatro millones tres mil ochocientas once 
pesetas con ochenta y dos c é n t i m o s  
(4.003.811,82).
’ La licitación se celebrará, en Madrid, 

ante la D.rección General de Puertos y 
Señales Marítimas d e 1 Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907. Lev-'de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
julio de 1911. v demás disposiciones vi
gentes hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en la Comisión Admi
nistrativa del puerto de Puerto de Santa 
María (Cádiz). '

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obia^ Públicas, en las horas hábiles de 
oficina desde el dia de la fecha hasta 
las trece horas del día 26 del próximo 
mes de agosto, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Cádiz, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cía- * 
se (4,50 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en ‘ cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta coñuata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha- 
Der constituido/ del modo que previene 
la referida Instrucción la garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación, por un importe de sesenta y cinco 
mil cincuenta y siete pesetas con dieci
siete céntimos (65.057,17), cantidad que 
ha de consignarse en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo que les 
está asignado por las vigentes disposi
ciones, acompañando al resguardo, en el 
último caso, la póliza de adquisición de 
los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, c u a n d o  pro
ceda:

Primero. Cédula personal o documen
to de identidad del licitador.

Segundo. Documentos 4u e . acrediten

la personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro

Tercero.. Tratándose de E m p r e sas, 
Compañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibilida
des que determina el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscrip
ción en el Registro Mercantil, su capa
cidad para «celebrar el .ontrato v los que 
autoricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, de
biendo estar legitimadas las firmas de 
las .-tifie*clones correspondientes

Si concurre álguna entidad extranjera 
debp acompañar certificado de legalidad 
de la documentación v que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
pur el Cónsul de España en la nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

Cuarto Justificación de ñafiarse ai 
corriente en el pago de los seguros so
ciales y contribución industrial o .de uti
lidades.

(Quinto Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condiciones 
particulares y económicas, como necesa
rios para tomar parte en Ja licitación de 
esta contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los lidiadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 21 de Julio de 1948.— El Direc
tor general, Luis M. de Vidales»

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de ...........  provincia

de .......  según cédula personal num .
clase ...... . tarifa ......... . con residencia
en .........  provincia de   calle de  ,
num ero  enterado del anuncio pu
blicado Jen él BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ’......  de ......  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en publica subasta 
de las obras de «Muelle Comercial-trozo 
primero» en el puerto de Puerto de San
ta Maria, provincia de Cádiz, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la captidad en 
pesetas y céntimos, esoríta en letras, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

0

(Fecha y firma del proponente.\
1.347—A. C. ’

Rectificación al anuncio de subasta de 
las obras de «Dique de abrigo» en el 
puerto de l a Coruña.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del citado anuncio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 218, correspondiente al día 5 de 
agosto de 1948, página 3776, se rectifica 
en el sentido de que las proposiciones 
se admitirán en el Negociado correspon
diente deí Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
La Coruña y no de Barcelona como se 
consignaba.


